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1 . Comunidad Autónonla
1 . Disposiciones generales

Presidencia como O.P.F.H. a la Socir :iad Cooperativa ,cCasa A lta», de
Ceutí (Murcia), así como 1)s demás documentos obrantes en

6661 DECRETO N .° 12/93 de 19 de ma y o , por el que se e l expediente, y según lo di puesto en el Real Decreto 509/92 ,delega en 0 Consejero de Cultura y Educación la Pre- he tenido a biensidenc ia de la Comisión prevista en el artículo 5 .° de
la Orden de 21 de e n ero de 1993 para adjudicación

Rl SOLVERde Becas en el Colegio de Europa e n Brujas (Bé lgica) .

Por Orden de 21 de enero de 1993 se convocó el otorga-
miento por la Presidencia de la Comunidad Autónoma de dos
becas para realizar estudios durante el curso académico
1993/1994 en el Colegio de Europa en Brujas (Bélgica) .

La Orden estatlece la posibilidad de delegar la Presiden-
cia de la Comisión configurada en su artículo 5 para la adju-
dicación de las referidas becas, que atribuía al Presidente de
la Comunidad Autónoma, por lo que

Conceder la calificaci n como Organiza ción de Produc-
tores de Frutas y Hortaliza de ámbito regional a la Sociedad
Cooperativa «Casa Alta» . de Ceutí (Murcia) .

Murcia, a 2 1 de mayc de 1993 .-El Consejero de Agr i-
cultura, Ganadería y Pesca Antonio León Mart ínez-Campo s.

RESUELVO
Delegar en el Excmo . Sr. Consejero de Cultura y Educa-

ción la Presidencia de la Comisión prevista en el artículo 5
de la Orden de 21 de enero de 1993, sobre convocatoria de
becas para el Colegio de Europa en Brujas (Bélgica), así
como la de aprobar la propuesta de la Comisión y adjudicar
las Becas de qae se trata .

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «13oletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 19 de mayo de 1993 .-La Presidenta, María
Antonia Martínez García .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

6752 ORDEN d e 21 d mayo de 1993 , de la Consejería
de Agr icultura, Ganadería y Pesca , por la que se
r econ oce a la Sociedad Coop erativa «Valle de Aba -
rán», de Abará :~ (Mur c ia), como Organización de
Productores de F rutas y Horta l izas.

Vista la propuesta e concesión de reconocimiento
como O.P.F.H . a la Sociedad Cooperativa «Valle de Abarán»
de Abarán (Murcia), así cc no los demás documentos obran-
tes en el expediente, y segun lo dispuesto en el Real Decreto
509/92, he tenido a bien

RE SOLVE R

6751 ORDEN de 21 de mayo de 1993, de la Consejería Conceder la calificaci( n como Organización de Produc-
d e Agr i c ul tura, Ganadería y Pesca por la que se re- tores de Frutas y Hortaliza• de ámbito regional a la Sociedad
conoce a la Sociedad Cooperativa «Ca sa Alta», de Cooperativa « Valle de At irán», de Abarán (Murcia) .Ceutí, (Murc ia), como Organ ización de P ro ductores
de Frutas ;y Hortalizas

. Murcia, a 21 de mayc de 1993.-El Consejero de Agri-
Vista la p ropuesta de concesión de reconocimiento cultura, Ganadería y Pesca Antonio León Martínez-Campo s.

3 . Otras disposicione s
Consejeria de Fomento y Trabajo
Dirección General de Turismo

Por razones obvias, e mantenimiento de la refer ida fe-
cha, no garantiza una adeci ada concurrencia de peticionar ios .

6753 Resolución de 25 de mayo de 1993, del Director Ge-
neral de Turismo, por la que se amplía el plazo de
preseritacián de solicitudes de subvención para la
puesta en funcionamiento y dotación de alojamien-
tos turísticos especiales en zonas de interior .

La Orden de 3 1', de marzo de 1 993 ( B .O . R . M . de 2 1 de
mayo), por la que se convocan subvenciones destinadas a la
puesta en fu nció namiento y dotaciones de Alojamientos Tu-
rísticos Especiales en zonas de I nterior, fijaba el 1 de junio
de 1993 como fecha final para la presentación de solicitudes
de subvención .

En virtud de lo anteri r , y en uso de l as facultades atri-
buidas por la Disposición inal Primera de ]l a Orden de 31
de marzo,

RE ;UELV O

Disponer la ampliacidi , hasta el 30 de junio incluido, de l
plazo de presentación de s )licitudes de subvención, para l a
puesta en funcionamient( y dotaciones de A lojam ientos
Turísticos Especiales en zc nas de Interior, convocadas por
Orden de 31 de marzo de 1993 .

Murcia, a 25 de mayo ae 1993 .-El Director General de
Turismo, Ginés Rosa Lóp ~, z .
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II . Administración Civil del Estad o
1 . Delegación General del Gobie rno

Número 6652

Circular número 2/9 3

Medidas a adoptar en la época estival en prevención de
accidentes en pantanos, ríos y piscinas pública s

Durante el verano se originan numerosos accidentes de
playas, pantanos, rios y piscinas públicas o de uso colectivo, a
consecuencia de la imprevisión respecto a normas mínimas
de seguridad y a la imprudencia o desconocimiento de los
usuarios .

Buen número de estos accidentes, causantes de lamenta-
bles desgracias, podrían evitarse si las administraciones y
autoridades competentes, adoptasen las pertinentes medidas
de prevención, recordatorio, comprobación y, en su caso, san-
ción respecto a la normativa vigente en la materia .

a) Los titulares de piscinas de uso colectivo cumplan lo
establecido en la norma v gente sobre señalización de peligro,
personal especializado en salvamento acuático y socorrismo,
así como dotación de mexlios sanitarios para primeros auxi-
lios en caso de accidente .

b) Los Ayuntamient os de Municipios en cuyos términos
existan playas, ríos, lagos . piscinas públicas o lugares equiva-
lentes de uso público, adoptarán las medidas ne cesarias para
garantizar las señalizacio nes de peligro y la vigilancia perma-
nente de la zona, así co rno el salvamento y socorro de las
víctimas de posibles accic i entes .

c) Los concesionario , de instalaciones recreativas en em-
balses, adoptarán asimismo las medidas necesarias para dis-
poner de señalización acecuada en las zonas de baño y las .
destinadas a prácticas deportivas o recreativas con embarca-
ciones, así como de per .onal y medios especializados para
acciones de salvamento, }irimeros auxilios y socorrismo .

En la legislación vigente, se establecen previsiones se-
gún las cuales los Ayuntamientos cumplirán y harán cumplir
las medidas de protección a las personas en las piscinas públi-
cas, mediante el sistema de señalización en zonas de riesgo y
la presencia permanente de personal especializado en opera-
ciones de salvamento y primeros auxilios, como las pertene-
cientes a coinunidades de propietarios .

Deberán también adoptarse medidas de protección a las
personas en zonas dedicadas a deportes náuticos y baño en
embalses clasificados para aprovechamiento secundario de
uso recreativq así como en los lagos y ríos en que sea fre-
cuente la preyencia de bañistas .

La orgai ► izmón de medios y el desarrollo de actividades
para la protección de personas y bienes en tales circunstan-
cias, con independencia de lo que pueda establecerse en dis=
posiciones especiales, se encuentra comprendida, sin duda, en
el ejercicio de las competencias atribuidas a los Ayuntamien-
tos en el artículo 25 .2, a) y c) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora d e las Bases del Régimen Local, para garantizar la
"seguridad en lugares públicos", así como el deber de presta-
ción de un "~ervicio de protección civil", por los municipios
con población superior a 20.000 habitantes, según el artículo
26 .1 c), de la citada Ley .

En atención a cuanto antecede, se encarece a los Alcal-
des la necesidad iíe adoptar y ejecutar aquellas medidas que
sean necesarias en orden a conseguir el efectivo cumplimien-
to de la normativa vigente sobre protección de las personas
ante los riesgos anteriormente mencionados .

Lo que se hace públi~ o para general conocimiento y cum-
plimiento .

Murcia a 12 de may de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz La n.

T úmero 515 8

Expediente sancionador 2 .312 192

Por el presente, se },ace saber a don José Maria García
Alonso , cuyo último d ,,micilio conocido es en Avenida

> Diagonal , 14 , de Barcelc na, que se ha iniciado en este Cen-
tro, expediente s ancionati or bajo el número arriba indicado,

por la presunta infracciffir del artículo 25 . 1 de la Ley Orgáni-
ca 1 /1992 de 21 de fetrero (BOE n .° 46 de 22-2), sobre
Protección de la Seguri ciad Ciudadana , concediéndosele en
Trámite de Audiencia, u i plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a pa rt ir del día de la publicación de est e edicto, para que
formule por e scri to y e i su descargo , las alegaciones que
estime convenientes en defensa de su derecho , aportando las
pruebas de disponga, a te rkor de la legislación vigente.

Con especial preferencia se promoverán iniciativas para La Delegada del GcNbierno. -P .D . El Sec retario Genera l
que: Accidental, Joaquín Albaladejo Ayuso .
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Número 516 1

ED I CT O

Con fecha 23 del pasado mes de marzo, esta Delegación
del Gobierno ha dictado la siguiente resolución :

«Vista 1a solicitud de Permiso de Trabajo y de Residen-
cia (Documento Unificado) efectuada el día 8 de septiembre
de 1992, por el súbdito cubano don Eduardo Alberto Enrí-
quez Betancourt con pasaporte de su mancionalidad número
A.20708 .

Resultando que la Dirección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social acuerda el día 1 0.12 .1992 denegar el Permiso
de Trabajo :. olici l :ado por el señor Enríquez Betancourt .

Resultando que con fecha 26 .01 .1993, el interesado in-
terpone ante la D :irección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social recurso de reposición, que es desestimado por dicho Or-
ganismo mediante Resolución de fecha 11 .2 .1993 .

Resultando que segú n establece el artícu l o 15 .1 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 de julio sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeios en Es paña (BOE número 158 de 3 de julio),
«los extranjeros que deseen fijar su residencia en España pa-
ra ejercer en ella cualquier actividad lucrativa, laboral o pro-
fesional , por cuenta propia o ajena, habrán de obtener, si-
mu l táneametite con e l Permiso de Residencia, que expide el
Ministerio de l Interior, el Permiso de Trabajo, cuyo otorga-
mien to corresponderá al Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social . »

En el apartad .o 2 del citado artículo se determina asimis-
mo que, «arr bos permisos serán de idéntica duraci ón y se ex-
pedirán en un documento uni ficado» .

Conside r ando que la competencia para resolver este ex -
pediente y sclicitud de Permiso de Residencia corresponde a
mi Autoridad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Or-
gánica 7/85 :ie 1 de julio y Real Decreto 1 . 1 1 9/86 de 26 de
mayo (BOE irúmero 140 de 12 de junio), por el que se aprue-
ba el Reglan i ento de ejecución de la citada Ley.

Vistos los prr. c: eptos legales citados y demás de general
aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar el Permi-
so de Residencia (I )ocumento Unificado), solicitado por el súb-
dito cubano don Eduardo A. Enríquez Betancourt .

P úmero 515 5

Exp edie nte sa cion a do r número 959/93

Por el presente, se 1 ice saber a don Vicente Pérez Baspi-
no, cuyo último domicil ) conocido es en la calle Isidoro de
la Cierva, 8-1 .° de Murc a, que se ha iniciado en este Centro
expediente sancionador ajo el número arriba indicado, por
la presunta infracción d . A artículo 85 del Reglamento de Ar-
mas, aprobado por R .D . 2 .179/81 (BOE 25-9-81), concedién-
dosele en Trámite de Au liencia un plazo de'die2 días hábiles,
contados a partir de la 1 ublicación de este edicto, las alega-
ciones que estime conven :ntes en defensa de su derecho, apor-
tando las pruebas de qu disponga, a tenor de la legislación
vigente .

Murcia, a 21 de abn de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. (C. 12-1-90 B .( o .R .M. 26-1-90) El Secretario Gene-
ral accidental, Joaquín Ubaladejo Ayuso .

(D.G. 25280)

P úmeró 515 6

Expediente sa d c ionador número 685/9 3

Por el presente, se hi.ce saber a don Antonio Manuel Ju-
l iá, cuyo último domicil ) conocido es en la Plaza Cet ina, 6
de Murcia, que se ha ini iado en este Centro ex pediente san-
cionador bajo el númerc arriba indicado, por la presunta in-
fracción de l artículo 91 .1 del Reglamento de Armas, aproba-
do por R.D . 2 .179/81 (Bo )E 25-9-$I), concediéndose leen Trá-
mite de Audiencia un pl zo de diez días hábiles, contados a
partir de la publicación c, : este edicto, las alegaciones que es-
time convenientes en de ensa de su derecho, aportando las
pruebas de que dispong , a tenor de la legis lación vigente .

Murcia, a 21 de abri de 1993 .-La Delegada dei Gobier-
no, P.D . (C. 12-1-90 B .(, .R.M. 26-1-90) El Secretario Gene-
ral accidental, Joaquín tilbaladejo Ayuso .

(D.G. 25279)

1` ámero 5157

Notifíqt ; ese la presente resolución al interesado, de con-
formidad cor lo e-, .tablecido en el artículo 80 de la Ley de Pro-
cedimiento A dministrativo de 17 de julio de 1958, advirtién-
dole que la rr isma pone fin a la vía administrativa, pudiendo
interponer recurso en vía contenciosó-administrativa, en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación (le la presente resolución, ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia» .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de jslio cie 1958 toda vez que el interesado abando-
nó el domicilio de Plaza de la Región Murciana, 5, 7 .°C, de
Molina de Segura, donde residía, encontrándose en ignorado
paradero .

Murcia, a 22 de abril de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín .

Exp e diente sai,e i onador número 555/93

Por el presente, se ace saber a don Miguel Alejandro
Lorente Castaner, cuyo ú imo domicilio conocido es en la calle
San Antón, 30, de Murc i, que se ha iniciado en este Centro
expediente sancionador 1 ajo el número arriba indicado, por
la presunta infracción de~ artículo 91 .1 del Reglamento de Ar-
mas, aprobado por R .D. 1 179/81 (BOE 25 --9-81), concedién-
dosele en Trámite de Au( iencia un plazo de diez días hábiles,
contados a partir de la ~iblicación de este edicto, las alega-
ciones que estime conveni ntes en defensa de su derecho, apor-
tando las pruebas de qu< disponga, a tenor de la legislación
vigente

. Murcia, a 21 de abri de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. (C. 12-1-90 B . ( .R.M . 26-1-90) El Secretario Gene-
ral accidental, Joaquín 'olbaladejo Ayuso .

(D.G. 25278)
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2 . Direcciones provinciales de Ministc °rio s

Número 476 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCI kL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección provincial de Murci a

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimient ) Administrativo de 17 de julio de
1958 («B .O .F ; .» de 18 de julio) y al resultar créditos incobrables los procedimientos seg ¡idos a las empresas que se relacio-
nan a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a part r del siguiente a la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos lel Ayuntamiento de su domicilio,
hagan efectiNo el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante .la Dirección provincial de la I'esorería General de I"a Seguridad
Social (Alfonso X el Sabio, número 15, de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de omunicación del cese de la empre-
sa en su actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuestc en la O .M . de 8 de abril de 1992.

N!INSRIPCI01 NiBP E LaAL1DPD

»W107 cNUmM aI a+L MAc[sCo ►uicu
IYRU ~10-111 (C .P. 3M)
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Murcia, 12 le abril de 1993 .

El Director provinc i al , ; .duardo A . Cos 'C ejada

(D . G . 23856)
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Número 6226

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC IAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección Provincial de Murcia

3 . Que desde el mome a ito de la publicación de este anun-
cio y hasta la celebración c i e la subasta, podrán hacerse pos-
turas por escrito en plieg i cerrado, consignándose junto a
aquél el impo rte del depós t:o de garantía; estos pliegos serán
abiertos en el acto del rem . te, al publicarse las posturas, sur-
tiendo los mismos efectos jue las posturas que se realicen en
el acto .

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cieza

Anuncio de subasta de bienes mueble s

Ginés Valero Ortega, Recaudador Ejecutivo de la Tesorería
General de la Seguridad Social en Cieza .

Hace saber : Que en el expediente Administrativo de apre-
mio n .° 88/826, seguido en esta Recaudación contra Sdad .
Coop. Ltda. Trieta, de Moratalla, por débitos a la Seguridad
Social e imporce de 7 .041 .023 pesetas por principal, recargo
de apremio y costas del procedimiento, se ha dictado, con es-
ta fecha, la siguiente

Providencia : Autorizada por el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Sócial de Murcia con fe-
cha 5-5-93, la enajenación en pública sub asta de los bienes
muebles embargados al apremiado, procédase a la celebración
de la subasta eú día 12 de julio de 1993, lunes, a las 10 horas,
en la sede de esta Unidad ds Recaudaci ón, sita en Gran Vía,
8, de Cieza, y ,) bsérvese . en su tr ámite y realización, las pres-
cripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Se-
guridad Social (R . I> . 1 .517/1991, B .O.E. de 25-10-91) .

Noti fíquese esta providencia al deudor, al depositario, y
en su caso, al c :ó nynuge del deudor, y a los acreedores hipote-
carios y pignotaricios .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
lo siguiente :

1 . Que los bienes embargados a enajenar se encuentran
en poder del depositario don Joaquín García Álvarez, y po-
drán ser examinados por los licitadores en Moratalla, Ctra .
Caravaca, s/n (en los locales de la propia empresa donde se
encuentran precintados), los lotes 1 a 11 a .i . Los lotes 12, 13,
14 y 15 se encuentran en poder de esta Unidad y podrán ser
igualmente examinados por los licitadores en Cieza, calle Gran
Vía, 8 (sede de esta Unidad) hasta el día anterior fijado para
la subasta .

2 . Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta, un depósito de garantía de al menos el 25% del
tipo de subasta que desee licitar ; con la advertencia, de que
el depósito constituido se ingresará en firme en la cuenta res-
tringida de esta Recaudación, si el adjudicatario, no satisface
el precio de remate en el acto de la adjudicación de los bie-
nes, o al siguiente día hábil, entregando la diferencia entre el
precio de adjudicación y el importe del depósito constituido,
sin perjuicio de la responsabilidad de resarcir a la Tesorería
General de la Seguridad Social de los daños que del incumpli-
miento de tal obligación se deriven .

No se admitirán post ras, ni en primera ni en segunda
licitación, que no cubran os tipos de la misma .

4. Que la subasta se si :spenderá antes de la adjudicación
de los bienes, si se hace el X ago de las deudas y costas del pro-
cedimiento, o si éstas se cu riesen con los bienes yá adjudica-
dos en cuanto a los no er ijenados .

5 . Que los licitadores , al tiempo del remate; podrán ma-
nifestar que lo hace en ca idad de ceder a un tercero, cuyo
nombre, además, precisar , n en el acto o, en todo caso, antes
de efectuar el pago del pr tj io, a fin de que pueda otorgarse
el documento o escritura le venta directam ente a favor del
cesionario.

6 . Que la subas ta es ú dca, si bien comprenderá dos lici-
taciones como m áximo . 11 valor tipo en primera licitación
será .el del valor de t asaci ói . . En la primera, sólo se admiti r án
posturas que cubran el tip,i de cada lote, subst ándose los dis-
tintos lotes de forma suce& v a . En la segunda licitaci ón, se ad-
mitirán posturas que cubra t e175% del tipo de subasta en pri-
mera licitaci ón .

7 . Que en el caso de nc ser enajenados la totalidad o parte
de los mencionados biene en primera o segunda licitación,
se celebrará almoneda dur inte los tres días hábiles siguientes
al de la ultimación de la s i a basta, admitiéndose posturas que
cubran al menos 1/3 del tipo de sub asta en primera licitación.

Advertencia : De tene l por notificados por este anuncio
a los titulares de derechos e intereses legítimos o desconoci-
dos no personados en el e ~ . pediente, y, en su caso, al deudor
apremiado declarado en r -beldía .

Las cargas preferente, y ante riores que pudieran existi r
quedarán subsistentes, no plicándose a su extinc ión el precio
del remate .

Descripci ó n y valora i ón de lo s biene s a subasta r

Lote n .° 1 . Torno de ;enrollador de madera marca Ta-
marit, con motores,Siemen de 15 CV, 1 .400 rpm, 2 CV, 1 .400
rpm y otro de 2 CV, 1 .4N0 rpm .

Tasación: 475 .000 pe , etas .

Lote n .° 2 . Cortador: de tablillas marca Bl as -Sanz, n .°
de serie 15 /208, mod . Sl iW n .° de orden 2/87.

Tasación : 295 .000 pe etas .

Lote n .° 3 . Cortadc a de tablillas m~irca Jusan, n .°
267/85, mod . P-3, tipo 8, 0 380 V. '

Tasación : 220 .000 pe etas .

Lote n .° 4. Torno dt • ;enrollador de madera marca Ju-
san, con motor A lconza ce 20 CV , 1 . 450 r pim , 30A 3 80 V ,
y motores de 2 CV, 1 .45(1 rpm Alconza .

Tasación: 595.000 pe ,, etas .

Lote n . ° 5 . Sierra de cinta de 90 mm marca Alavesa 5 .700 .

Tasación : 135 .000 pe,,etas .
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Lote n." 6. Sierra de cinta de 90 mm marca Alavesa 5 .700 .

Tasación: 1 35 .000 pesetas.

Lote n ." 7 . S :ierra de cinta de 90 mm marca Alavesa 5 .700.

Tasación: 135 .000 pesetas .

Lote n ." 8 . Sierra de cinta de 90 mm marca Mariano Bou.

Tasación : 95 .000 pesetas .

había sido Registrado et E esta Direcci ón Provincial de Traba-
jo y Seguridad Social c ) n fecha 12-4-93, cuyo artículo 9 se
amplía por el acta de la . :omisión Mixta Paritaria del Conve-
nio Colectivo de Trabaj ) que nos ocupa y lo cual motiva el
presente acuerdo, a efec os de conformida d con lo dispuesto
en el artículo 90 .2 y 3 d< la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por
la que se aprobó el Esta ato de los Trabajadores . Esta Direc-
ción Provincial de Tral tjo y Seguridad S ocial ,

Lote n." 9. Clavadora de fondos marca Gazzella, con mo-
tor de 3 CV, 220/380 V .

Tasación : 395 .000 pesetas .

Lote n . ~' 10. Clavadora de fondos marca Gazzella, con
motor de 3 CV, 220/380 V .

Tasación : 3915 .000 pesetas .

Lote n .` 11 . Carretilla elevadora marca Desta tipo UVH
1622LX, serie 28, fab 04578, motor Z 4901 .76 de 30 HP a
Gas-Oil, con elementos de paletización .

Tasación : 279 5 .000 pesetas .

Estos lotes números 1 a 11 a .i . se encuentran precintados .

Lote n, ° 12. Fotocopiadora marca Nashua 8108 n . °
070A009362, code n .° 198909 .

A C UERD A

Primero

Ordenar su inscrip( ión en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de sta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con otificación a la Comisión Mixta Pa-
ritaria, de este Conveni Colectivo de Trabajo .

Segundo

D is poner su public.~--ión en el «Bolet ín Oficial de la Re-
gión de, Murcia» .

Murcia, 14 de may :) de 1993.-El D irec tor Prov inci al ,
José Antonio Gallego 1 E~; lesias .

(D.G. 32561 )

Tasación : 70.000 pesetas .

Lote n .' 13 . Máquina de escribir marca Olivetti, mod .
Línea 98 n." 1813064 .

Tasación : 35 .000 pesetas .

Lote n . ' ' 14 . Máquina de calcular marca Olympia, mod .
CPD 5212 ft n .° 50303557.

1,úmero 5784

GOBIER`JO C IV IL DE JAÉN

D e r uc hos ciudada nos

,D I C T O
Tasación : 1 0.000 pesetas .

Lote n ." 1 5 . Teléfono marca Telico mod . Teide Integral,
con contesta do r automático, n . ° BA268366.

Tasación : 1 6 .000 pesetas .

Cieza, a 10 de mayo de 1993.-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguri :íad Social, Ginés Valero Ortega .

Número 6632

MINISTER[O DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provin cial de Murc i a

Convenios Colectivos. Expte . 10/93

Adhpi i ación del artículo 9 . Panadería

Visto el expediente presentado para el Convenio Colecti-
vo de Traba.lo para Panadería, de ámbito Provincial, suscri-
to por la Gamisión Mixta Paritaria del mismo, con fecha
5-5-93, en cuya acta se hace constar que «Aquellas empresas
en las que se realice Pan Doble, entendiendo por tal, todo aquel
que sobrepase el cupo reglamentario de 115 kilos de harina
por hombre y día abonarán a los trabajadores de la brigada
de taller, el incremento económico o concederán el descanso
compensatorio previsto en el artículo 9 .° dei Convenio y ello
aun en el caso de que, dicha brigada, no haya intervenido ma-
terialmente en la elaboración de dicho pan doble», el cual

Por el presente, de jonformidad con lo preceptuado en
el apartado 3 .° del artíc t, 0 80 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, se hace pú} lica notificaci ón a don Jos é Olivares
Pujalte, cuyo último dc nicilio conocido es en Murcia, calle
Plaza Santo Domingo, ( 5-A, de Resolución dictada por este
Gobierno Civil, en relac 5n con expediente n .° 1 .195/92 que
se le sigue por infracci ój al artículo 26-I) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, L G. cual le fue dirigida al domicilio an-
tes citado, habiendo sid i devuelta por la 322 Comandancia
de Murcia, sin notifi : ar por encontrarse en paradero
desconocido .

Que, en la Resoluc ¡5n a que se hace referencia, la cual
podr á examinar en este entro Directivo Provincial, constan
los hechos que se le impu . an, así como las consideraciones fác-
ticas y de derecho que ' an determinado adoptar la Resolu-
ci ón, acordando impon k rle una multa de veinte mil pesetas,
concediéndole la posibil :íad de interponer recurso de alzada,
de conformidad con lo e tablecido en el articulo 122 de la Ley
de Procedimiento Admi istrativo, ante el 1? xcmo. Sr . Minis-
tro del Interior .

Con la publicación ( el presente edicto, fwte Gobierno Ci vil
le considera notificado c ;! la Resolución de 27- 1 -92 , así como
del plazo de 15 días que e asiste al citado señor para la i nter-
posición del recurso de ilzada.

Jaén, 28 de abril d : 1993 .-El Gobernador Civil, Joa-
quín °íñiquez Molina .

(D.G. 29478)
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III . Administración de Justici a

JL ZGADOS :

Número 5920

Dado en Murcia a seis de mayo de
mil novecientos noventa y tres .- La
Secretario .

Número ;59 19

DE LO SOCIAL

Y ÚMERO DOS DE MURCIA

DE; LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

En los pre sentes autos que ante e s-
te Juzgado de lo Sc►cial número Dos de
Murcia se siguen con el número
558/92 , a instancia doña Antonia Lo-
renzo Martínez y Rosa Lorenzo Martí-

nez , contra Spanish Rinding Boot s,
S . L . y Fondo ¡ ie Garantía Salarial , en
acción sobre cantidad , se ha mandado
citar a las partes para la celebraci ón
de los actos de conciliación y juicio, de
no haber haber avenencia en el pri-
mero, el día 1 de julio de 1993 y hora
de las 10,10 , ante la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de lo Social , sita
en Avda . de la Libertad , número 8, se-
gunda planta (edificio Alba), en la re-
clamación que se ha dejado expresa -
da , advirtiéndole que es única convo-
catoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que
intente valerse , y que los actos no po -
drán suspenderse por falta injustifi -
cada de asistencia de la parte deman -

dada . Quedando citado para confesión

judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por co nfe so y advirtiéndole
que , según preceptúa el artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral , las
s iguientes comunicaciones se harán
en Estrados, salvo las que deban re -
vestir la forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamientos .

Y para que ;irva , de citación en for -
ma al demandado Spanish Rinding
Boots, S . L. , que úl t:imamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en v t rtud de lo acordado por
el Ilmo . Sr . Magistrado en propuesta
de providencia de esta misma fecha,
se expide el presente, para su fijación
eh el tablón de anuncios de este Juz -

gado y publicación en el "Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia" .

Número 6034

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia se siguen con el número
1 . 492/92, a instancia doña Antonia
López Morcillo, contra Melquiades
Carrasco Bermejo , I . N . E . M . y MC .
Thamar, S . A ., en acción sobre desem -
pleo, se ha mandado citar a las partes

para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber ha-
ber avenencia en el primero, el día 1
de julio de 1993 y hora de las 10,20,
ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social , sita en Avda . de
la Libertad , número 8 , segunda plan-
ta (edificio Alba) , eq la reclamación
que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por' falta injustifi -
cada de asistencia de la parte deman-

dada . Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for -
ma al demandado Melquiades Ca -
rrasco Bermejo y MC . Thamar, S . A . ,
que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado en propuesta de provi -
dencia de esta misma fecha , se expide
el presente , para su fijación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a s iete de mayo de
mil novecientos noventa y , tres.- La
Secretario .

EDIC`I' O

E i los presentes autos que ante es-
te Ji zgado de lo Social número Dos de
Mui ia se siguen con el número
661/ ' ►3, a instancia doña Isabel Fer -
nán l ez Gómez, contra Limpiezas
Ana a , S . L . y FOGASA, en acción so-
bre caspido, se ha mandado citar a las
part— s para la celebración de los actos
de c-nciliación y juicio, de no haber
habE r avenencia en -e:l primero, el día
24 á ,, junio de 1993 y hora de las
10,5 . , ante la Sala de Audiencias de
este f uzgado de lo :xwial, sita en
Avd: , . de la Libertad, número 8, se -
gunc,a planta (edificio Alba), en la re -
clam .ición que se ha dejado expresa -
da, a , lvirtiéndole que es única convo -
cato¡ .a y que deberá concurrir a juicio
con t Mdos los medios de prueba de que
inter 1-, e valerse, y que los actos no po -
drán suspenderse por- falta injustifi -
cada le asistencia de la parte deman -
dada Quedando citada para confesión
judic al con apercibin.tiento de poder
tener l o por confeso y advirtiéndcle
qué, egún preceptúa e l artículo 59 de
la Lf 1 de Procedimiento Laboral, las

sigui ntes comunicac .i ones se harán
en E trados, salvo las que deban re -
vesti la forma de auto o sentencia, o
se trf r. e de emplazamiN t itos .

Y ara que sirva de citación en for -
ma a demandado I.impiezas Anafa,
S.L . , jue últimamente tuvo su resi -
denci a en esta provin cia, y en la ac -
tuali i , ad se encuentra c» ignorado pa -
radec i , en virtud de lo ;icordado por el
Ilmo . 1 3r . Magistrado er propuesta de
provi l encia de esta miisma fecha, se
expid el presente, para su fijación en

el taL ón de anuncios cl e este Juzgado
y pub icación en el "Ba letín Oficial de
la ftex_; ión de Murcia" .

Da to en Murcia a seis de mayo de
mil n-vecientos noventa y tres .- La
Secre ario .
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Número 6037

PRIMERA INSTANCIA

NÚ MEIi,O UNO DE CIE 'LA

ED [ C T O

Don Antonio Cecilio Videras Nogue-
ra, Juez de Primera lnstancia nú-
mero Uno de esta ciudad de Cieza y
su partido,

acepta y se subroga en ellas sin que se
destinen a su extinción el precio que
se obtenga en el remate .

6á Que el tipo de la subasta será la
valoración de los bienes hechas po r el

Perito; para la segunda subasta será

el 75 por 100 de la va loración de los

bienes, y la tercera subasta se saca

sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta

N para que sirva de citación en for-
ma al demandado Obras y Asfaltos,
S.A . que últimamente tuvo su resi-
den;ia en esta provincia, y en la ac-
tua idad se encuentra en ignorado pa-
rad, ro, en virtud de lo acordado por el
11m , . Sr . Magistrado en propuesta de
pro idencia de esta oiisma fecha, se
exp de el presente, para su fijación en
el t., blón de anuncios de este Juzgado
y pi blicación en el "I:loletín Oficial de

la h gión de Murcia"' .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 432 de
1991, se tramitan autos de juicio eje -

cutivo a instancia de Banco de San -

tander, S.A ., representado por el Pro -
curador doña Piedad Piñera Marín,
contra don Carlos Alberto Alonso
Blanco y otra, sobre reclamación de
2 . 457 . 138 pesetas, en los que por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado
sacar a la vE nta en primera, segunda
y tercera suoast,a pública, por térmi-

no de veinte días , los bienes embarga-
dos al demarxdadu que al final se des-

cribirán, baj <3 las siguientes

(jondiciones

1 á Para e acto del remate se ha se -
ñalado en pr imera subasta el día 6 de
julio de 1993; en segunda subasta el
día 1 de septiembre de 1993, y en ter -

cera subasta el día 27 de septiembre
de 1993, las que tendrán lugar en la
Sala de Aud i encia de este Juzgado, si -

to en calle Paseo, n 4 2, a las 11 horas .

2 á Para tomar parte en la subasta
los licitadores d eberán consignar, al

menos, sobre la mesa del Juzgado o

establecimifntó destinado al efecto,

una cantidad igual al veinte por cien -

to del valor -ie los bienes que sirva de
tipo para la subasta; pudiendo hacer

uso del dere cho que les concede el ar -

tículo 1 . 499 de la Ley de Enjuicia -
miento Civi ' .

3 @ Que r o se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
del precio que rigen para esta su -
basta .

4@ Que el remate podrá hacerse a

calidad de ce ;der a terceros .

5 @ Que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las

' Vehículo Volkswagen Golf 1 . 8 , tipo

turismo , matrícula MU -2924 - AH .

1 ado en Murcia a diez de mayo de
mil novecientos noventa y tres .- El
Sec etario .

Valorado en 1 .000.000 de pesetas .

Se hace constar que de resultar in-
hábil alguno de los días señalados pa-
ra la celebración de las subastas, las
mismas se celebrarán en el día si-
guiente hábil y a la misma hora .

Dado en Cieza a treinta de abril de
mil novecientos noventa y tres.- El

Juez . - La Secretaria .

Número 6029

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURC IA

EDICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia se siguen con el número
1.872/92, a instancia de don José Ca-
va Pagán, contra Obras y Asfaltos,
S.A., y FOGASA, Fondo de Garantía
Salarial, en acción sobre cantidad, se
ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber haber ave-
nencia en el primero, el día 15 de ju-
nio de 1993 y hora de las 11,35, ante
la Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sita en Avda . de la Liber-
tad, número 8, segunda planta (edifi-
cio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse

por falta injustificada de asistencia de
la parte demandada . Quedando citado
para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso .

Número 6030

DE LO SOCIAL

N ÚMERO TRES DE MURCIA

EDIC7' O

1 n los presentes autos que ante es-

te . uzgado de lo Social número Tres

de 'ulurcia se sigue n, con el número

67/ '+ 3, a instancia de don José Martí -

nez García, contra Obras y Asfaltos,

S.A , y FOGASA, Fondo de Garantía

Sal arial, en acción s obre cantidad, se
ha nandado citar a ]l as partes para la

celubración de los actos de concilia -
ció ► , y juicio, de no haber haber ave -
ner c ia en el primero, el día 15 de ju-

nio de 1993 y hora d e las 11,30, ante

la 'ba la de Audiencias de este Juzgado
de ► Social, sita en Porda . de la Liber-

tad número 8, segunda planta (edifi-
cio Alba), en la reclamación que se ha
dej ,,tdo expresada, a d virtiéndole que
es anica convocatori a y que deberá
cor ~:urrir a juicio co n todos los medios

de 1:)rueba de que intente valerse, y

que los actos no podrán su spenderse

por falta injustificada de asistencia de

la } tiarte demandada ., Quedando citado
par a confesión judicial con apercibi -

mi- nto de poder tener lo por confeso .

para que sirva c.I e citación en for-

ma al demandado Obras y Asfalto s ,

S . f; , que últimame n te tuvo su resi -

de i ,cia en esta prov i »cia, y en la ac-

tuk~ ti idad se encuentra en ignorado pa-

rac w ero , en virtud de lu acordado por el

Iln ¡o . Sr . Magistrado en propuesta de

prc videncia de esta misma fecha, se

ex} r ide el presente, para su fijac ión en

el i .ablón de anuncios de este Juzgado
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y publicación en e l"Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a diez de mayo de
mil novecienr.,os noventa y tres.- El
Secretario .

T úme ro 6028

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

E D 1 C T 0

El Magistrado Juez titular del Juzga-
do de Primera Instancia número
Cinco de M urcia .

Hace sabec : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio de menor cuan -
tía con el núrnero 107/92 -D, a instan -
cia de Ibercorp Financiaciones, S . A . ,
contra Estación de Servicio Roldán,
S .L . , en la persona de su legal repre -
sentante don Vicente Molero Agüera,
y don Vicente Molero García, cuyo do -
micilio se de:;conc ►ce, en los que con
esta fecha y p or medio del presente he
acordado citar a los indicados deman-
dados para que el día 14 de junio pró -
ximo y su hora de las 11 ,30, compa -
rezcan en este Juzgado, sito en Pala -
cio de Justici a , Ronda de Garay, s/n . ,
con el fin de confe sar judicialmente, y
que como me dio de prueba ha sido
propuesto por la parte actora en el re-
ferido procedimiento, apercibiendo a
los mismos que de no comparecer les
parará .el perjuicio a que hubiere lu-
gar en Derec}i o .

Dado en Murcia a treinta de mayo
de m il novecientos noventa y tres.-
El Magistrad o r Juez .- E l Secretario .

N úmero 603 1

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCI A

SI DICT O

En los presente 3 autos que ante es -
te Juzgado d e lo Social número Tres
de Murcia se siguen con el número
216/93, a instancia de don Francisco
José Aguado Martínez y Tomás More -

no Sabater, contra E structuras Serra-
no Esparza , S .L ., y FOGASA, en ac-
ción sobre cantidad , se ha mandado
citar a las partes para la celebración
de los acto s de conciliación y juicio , de
no haber haber aveneucia en el pri -
mero , el día 15 de junio de 1993 y ho -
ra de las 11 ,40, ante l a Sala de Au -
diencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avda . de la Libe rtad, número
8 , segunda planta (edificio Alba), en
la reclamación que se ha dejado ex -
presada, advirtiéndol e que es única
convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos lo s medios de prueba
de que intente valer se , y que los acto s
no podrán suspenderse por falta in -
justificada de asi stencia de lá parte
demandada . Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confe so .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Estructuras Serra-
no Esparza, S .L., que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia,
y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo . Sr. Magistrado en
propuesta de providencia de esta mis-
ma fecha, se expide el presente, para
su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado y publicación en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a diez de mayo de
mil novecientos noventa y tres .- El
Secretario .

Número 6032

DE LO SOCIAL

NÚMEftO TRES DE MURCIA

ED I CT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social n úmero Tres
de Murcia se siguen con el número
373/92, a instancia de don Francisco
Guillén Fernández, contra Calzados
Inzamaga, S . L . , y FOGASA, Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre
cantidad, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio , de no haber
haber avenencia en el primero, el día
15 de junio de 1993 y hora de las
11,50, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en
Avda . de la Libertad, número 8, se -

guniia planta (edificio Alba), en1a re-
clan .ación que se ha dejado expresa-
da, :,dvirtiéndole que es única convo-
cato ia y que deberá concurrir a juicio
con odos los medios d e prueba de que
inte ¡te valerse, y que los actos no po-
drár suspenderse por falta injustifi-
cadk de asistencia de la parte deman-
dadi Quedando citado para confesión

. judi, ial con apercibirniento de poder
tene lo por confeso .

Y áara que sirva dr citación en for-
ma l demandado Calzados Inzama -
ga, 1 L . , que últimamente tuvo su re-
side cia en esta provir icia, y en la ac-
tual dad se encuentra. en ignorado pa-
rad E •o, en virtud de lo acordado por el
Ilmc Sr . Magistrado e n propuesta de
pro; dencia de esta r..nisma fecha, se
expi t e el presente, pa ra su fijación en
el ta lón de anuncios c . e , este Juzgado
y pu i, licación en el 'B o letín Oficial de
la RN gión de Murcia" .

D do en Murcia a die z de mayo de
mil ,ovecientos noventa y tres .- El
Secr taria

Número 6033

DE LO SOCIAL

N € .JMERO TRES I)E MURCIA

EDIC7_ 0

E i los presentes autos que ante es -
te J i, zgado de lo Social número Tres
de ll urcia se siguen con el número
393 1 13, a instancia de doña María
Agu tina Mart ínez Aznar, contra S .
Ant< nio Sociedad Cooperativa, y FO-
GAJ'1, Fondo de Gar kintía Salarial,
en a ción sobre cantidad, se ha man -
dad o citar a las partes para la cele -
brac Sn de los actos de conciliación y
juici , , de no haber haber avenencia
en e primero, el día 1 5 de junio de
199 ,2 y hora de las 11,4 5 , ante la Sala
de A ,idiencias de este Juzgado de lo
Soci ,, 1, sita en Avda . de la L ibertad,
núm ~ ro 8, segunda ;p anta (edificio
Alba , , en la reclamaci b n que se ha de -
jado expresada, advirtiéñdole que e s
únic . convocatoria y que deberá con -
curr r a juicio con todo: ; los medios de
prue i-a de que intente valerse, y que
los i, . : tos no podrán suspenderse por
falta injusti ficada de asistencia de la
parto demandada . Quedando citado
para confesión judici <<l con apercibi -
mier ~,c o de poder tenerlu por confeso .
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Y para que sirva de c i tación en for -

ma al demandado S . Antonio Socie -
dad Cooperativa , que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia,
y en la actualidad se encuentra en ig -

norado parad ero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo . Sr . Magistrado en
propuesta de providencia de esta mis-
ma fecha, se expide el presente, para
su fijación en el tablón de anuncios de _
este Juzgado y publicación en el "Bo -
letín Oficial c e la :R.egión de Murcia" .

te, para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Dado en Murcia a cinco de mayo de
mil novecientos noventa y tres .- El
Secretario .

Número 5904

mo . :ir . Magistrado en propuesta de

prov i dencia de esta misma fecha, se

expide el presente, para su fijación en

el ta ~>lón de anuncios de este Juzgado
y pu d icación en el "Boletín Oficial de
la R , gión de Murcia" .

D ~do en Murcia a cinco de mayo de
mil t ovecientos noventa y tres .- El

Seci ~ tario .

Dado en M urcia a diez de mayo de
mil novecien tos noventa y tres .- El
Secretario .

N úm ero 5921

DF : LO SOCIAL

N iJMERO TRES DE MURCIA

ED li CT O

En los presente :s autos que ante es-

te Juzgado de lo Social número Tres

de Murcia se siguen con el número

1 . 169/92, a instancia de don Pedro Pa-
blo Hernánciez F ' lorenciano, contra
I .N .S .S . y Tesorería General de la Se -
guridad Socitil, en , acción sobre varios
Seguridad Social, se ha mandado ci -
tar a las partes para la celebración de
los actos de aonciliación y juicio, de no
haber haber :tvenencia en el primero,
el día 25 de íunia de 1993 y hora de
las 9,30, ante la Sala de Audiencias
de este Juzgado ( le lo Social, sita en
Avda . de la Libertad, número 8, se -
gunda planta (edificio Alba), en la re -
clamación que se ha dejado expresa-

da, advirtiéndole que es única convo-
catoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que
intente valer se, y que los actos no po-

drán suspenoi erse por falta injustifi -

cada de asistencia de la parte deman -

dada. Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confe so .

Y para qw sir `ra de citación en for -
ma al demandamte don Pedro Pablo
Hernández I " lorenciano, que última-
mente tuvo . u residencia en esta pro-
vincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magis-
trado en propuesta de providencia de
esta misma fecha, se expide el presen -

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia se s iguen con el número
780/92 al 795/92, a instancia de doña
Concepción Avellaneda Abenza, Pas -
cual Hita Hortelano, Ana María Mar -
tínez Sánchez , Juana Tudela Villa,
Ascensión Turpín Minano, Francisca
García Ríos, Soledad Ortiz Camacho,
Elisa Guardiola Sánchez , Ana Váz -

quez Guardiola , Josefa Guillamón To-
rrano, Verónica García Sánchez,
Francisca Marín Angosto, Carmen
Lucas Rojas, Francisca Ortiz Sán -
chez, María Isabel González Camacho
y Ascensión Camacho Herrera, con -

tra José Gallego García y FOGASA ,

Fondo de Garantía Salarial , en acción

sobre cantidad , se ha mand ado citar a

las partes para la celebración de los

actos de conciliación y juicio , de no
haber haber avenencia en el primero ,
el día 15 de junio de 1993 y hora de
las 11,15, ante la Sala de Audiencias

de este Juzgado de lo Social, sita en

Avda. de la Libertad , número 8, se -
gunda planta (edificio Alba) , en la re -
clamación que se ha dejado expresa -
da, advirtiéndole que e 's única convo -
catoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no po -

drán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte deman -

dada . Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for -
ma al demandado José Gallego Gar-
cía, que últimamente tuvo su residen -

cia en esta provincia, y en la actuali -
dad se encuentra en ignorado parade -
ro, en virtud de lo acordado por el Il -

Número 5905

DE LO SOCIAL

N ú MERO TR ES IJE MURCIA

EDIC'1' O

E 1 ► los presentes autos que ante es-

te J ►zgado de lo Social número Tres
de h9urcia se siguen con el número
1 .55 ,¡/92, a instancia de don Juan

Ase i sio López y Lorenzo López Nava-

rro, contra Construcciones Prompe,
S . L . y FOGASA, Fondo de Garantía

Salk, rial, en acción sobre cantidad, se
ha r ¡ andado citar a las partes para la

cele l> ración de los actos de concilia -
ción y juicio, de no haber haber ave -
nen d ia en el primero, el día 15 de ju-
nio le 1993 y hora de las 11,10, ante
la 5.da de Audiencias de este Juzgado
de k, Social, sita en A vda . de la Liber -
tad, número 8, segunda planta (edifi -
cio ,',, lba), en la recla mación que se ha
dej&1o expresada, advirtiéndole que
es í : nica convocatoria y que deberá
con< urrir a juicio con todos los medios
de } rrueba de que intente valerse , y
que l os actos no podrán suspenderse

por , alta injustificada de asistencia de

la p ,,i rte demandada . Quedando citado

par.¡, confesión judicial con apercibi -
mie ►to de poder tenerlo por confeso .

S para que sirva de citación en for-

ma ¡31 demandado Construcciones
Pro npe , S .L ., que ú 'ltimamente tuvo
su r ~ :, sidencia en esta provincia, y en
la a :tualidad se enc uentra en ignora -
do 1 aradero, en virtud de lo acordado
por e l Ilmo . Sr . Magistrado en pro -

pue ta de providencia de esta misma
fect a, se expide el presente, para su

fija t ión en el tablón ole anuncios de
estE Juzgado y publicación en el "Bo -
letí , i Oficial de la Región de Murcia" .

I i, ado en Murcia a cinco de mayo de

mil novecientos noventa y tres.- El

Sec ° etario .
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Número 5769

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MOLINA

DE SEGURA

L DICT O

D' M .} José , ianz Alcázar, Juez titular
del Juzgado de Instrucción N.Q Uno
de Mo lina de Segura (Murcia) .

Hago saber: Que en expediente de
Juicio de Faltas n° -48/88 ha recaído sen-
tencia cuyo encabezamienW y parte dis-
positiva dice lo que, sigue:

"Vistos por mí, María José Sanz Al-
cázar, titular del Juzgado de Instrucción
N.° Uno de esia ciudad los presentes au-
tos de Juicio de Faltas n° 48/88 seguido
por daños por imprudencia apareciendo
como partes Etgrip ;ín Moreno Martínez,
Miguel Moreno Viclal, Juan Miguel Gó-
mez Abril, Francisco López Gómez y el
Ilmo. Sr. Letrado de:l Estado en represen-
tación del Consorcio de Compensación de
Seguros .

tificadas en el Tablón de anuncios de este
Juzgado.

En Molina de Segura , a treinta de abri l
de mil novecientos noventa y tres.-La
Juez.-El Secretario.

Número 5772

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MOLIN A

DE SEGURA

EDICT O

D' M.' José Sanz Alcázar , Juez titular
del Juzgado de Inswcci ón N.° Uno
de Molina de Segura (Murcia) .

Hago saber: Que en expediente de
Juicio de Faltas n° 274/88 ha recaído
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice lo que sigue :

"En Molina de Segura a veintisiete de
noviembre de mil novecientos noventa y
uno.

Y para que sirva de notificaci ón a
Joaquín Delfín Hernández Martínez Cor-
bal: in cuyo último domicilio conocido fue
Av i i a de la Libertad 5 -- 3 ? D de Murcia
y er la actualidad se erocuentra en ignora-
do ,iaradero expido el presente para su
put icación en el B .O. de la Región de
Mu cia y su fijación en el tablón de anun-
cia de este Juzgado, haciéndole saber los
exti Umos expuestos y haciéndose constar
que las resoluciones judiciales que se dic-
ten en este procedimif;nto a partir de la
pm•,ente serán notificadas en el Tablón
de nuncios de este Juzgado .

in Molina de Segwm, a treinta de abril
de nil novecientos noventa y tres.-La
Jue .-El Secretario.

Número 577 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE

+rILAFRANCA DEL PENEDE S

EDIC ' I' O

Fallo: Que condeno a Juan Miguel
Gómez Abril a que indemnice a Miguel
Moreno Vidal en la cantidad de 137.876
ptas ., importe de los daños causados a su
vehículo y a las costas causadas en la
instancia con li responsabilidad subsidia-
ria de Francisco López Gómez y la direc-
ta del Consorcio de Compensación de Se-
guros, este úlLmo limitado a la cantidad
que excede de la franquicia y que ascien-
de a 67.876 p ► as .

Así por esta sentencia, contra la que
se podrá inter{bner recurso de apelación
en el plazo de cinca, días en este Juzgado
para ante la Ilma. Audiencia Provincial,
lo pronuncio, nando y firmo" .

Y para que sirva de no tificación a
Francisco López Gómez, cuyo último
domicilio conocido fue Avda. de la In-
dustria, 30, 2.1 B dc; Molina de Segura y
a Juan Miguel G ómez Abri l cuyo último
domicilio conocido fue C/. Mayor de
Mo lina de Segura y en la actualidad se
encuentran en paradero desconocido ex-
pido el presente para su publicaci ón en el
B .O. de la Región de Murcia y su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado,
haciéndole saber los extremos expuestos
y haciéndose constar que las resoluciones
judiciales que se dicten en este procedi-
miento a partir de la presente , serán no-

Habiendo visto y examinado los
presentes autos de Juicio de Faltas la Juez
titular del Juzgado de Instrucción N .4 Uno
de los de Molina de Segura, D .' Francis-
ca Arce Gómez, y habiendo celebrado
Juicio Oral seguido bajo el n.4 274/88,
entre partes de una El Ministerio Fiscal,
comparecen como denunciados D . Joaquín
Delfín Hernández Martínez Corbalán y
Doña María Soledad Martínez Tarín,
asistidos por el Letrado Sr. Blanch quien
también representa a la compañía CAP .
También comparece el Letrado Sr. Re-
verte por la compañía de Seguros SUR, y
según los siguientes" .

Fallo: "Que debo absolver y absuelvo
de las presentes actuaciones a Joaquín
Delfín Hemández Martínez Corbalán de
la acusación que contra él mantuvo el
Ministerio Fiscal, y a la Aseguradora, Caja
de Previsión.

Procede el archivo de las actuaciones
conforme a la vigente Ley .

Esta sentencia podrá ser recwrida en
2! Instancia ante la Ilustrísima Audiencia

Provincial de Murcia en el plazo de vein-
ticuatro horas.

Así por ésta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo" .

;~n virtud de lo acordado en Juicio de
Faltas 0024/93 tramitado en este Juzgado
sob re daños, se ha acordado por medio
del presente notificar a Jorge Rodríguez
Puente, actualmente en ignorado parade-
ro ,• domicilio desconocido, la Sentencia
n Q 42/93 recaída en el. presente procedi-
miento de fecha 30/4/93 y cuyo Fa llo es
el su guiente :

Pallo: Que debo absolver y efectiva-
meate absuelvo libremente a todos los
implicados en las presentes actuaciones
pen,des, declarando de oficio las costas

pra esales causadas . Notifíquese la pre-
sen w resolución a las partes, informándo-
les 4ue contra la misma cabe interponer

rec,rso de apelación en el plazo de cinco
día ante este Juzgado, para ante la Ilma .

Audiencia Provincial tlc Barcelona y du-
rani,e los cuales se hallarán las actuacio-
nes en Secretaría a disposición de las
pazlcs . Así por ésta mi sentencia de la
que se deducirá testimonio para su unión
en tutos originales, la pronuncio, mando
y f rmo .

Y en su virtud, a los fines ordenados
y p~ra su oportuna publicación, expido la
presente en Vilafranc;a del Penedés, a
treinta de abril de mil novecientos noven-
ta v tres .-El Secretario .
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Nümero 5854

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

Número 5855

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE TOTANA

adni .inistrando justicia en nombre de su

Majestad El Rey, lo pronuncio, mando y

firrr o. E ./ Publicación ,

EDICT O

Don Pedro Ló .)ez Auguy, Magistrado-
Juez del Ju:l.gadci de Primera Instan-
cia Número Seis de Murcia .

Atentamente saludo y hago saber :

Que en este Jwgada de mi cargo se tra-
mitan autos de J . Ejecutivó bajo el nú-
mero 760/90, ;eguidos a instancias de
Caja de Ahorros de Murcia, representa-
do por el Proc ;uador Sr . Gallardo Bra-

vo, contra Dá. fosefa Alcázar Moya, D .

Justo Suárez luias, sobre reclamación
de 1 .126.017 ptas ., de principal, más
500A00 ptas., aresupuestadas para inte-
reses legales, costas y gastos sin perjui-
cio de ulterior iquidación, en los cuales
se ha dictado providencia que copiada
literalmente di ( :,e :

«Providencia Magistrado-Juez. Ilmo .

Sr. López Auguy.- En Murcia, a seis de
mayo de mil nevecic :ntos noventa y t res .

Dada cuenta ; por presentado el an-

terior escrito :>or e ;l Procurador de la

pa rte actora, S - . Gallardo Bravo, únase
a los autos de : ; u razón de Juicio Ejecu-

tivo número 7f 1 0/90, y visto su conteni-
do, dése traslado d —, la designación de
perito a los de: nand .ados D . Josefa Al-

cázar Moya, y D . Justo Suárez Arias ,
en paredero desconocido, a fin de que

dentro del térir ino c i.e DOS DIAS, nom-
bren o tro de su parte si les conviniere,
haciéndose sal ~er que se ha designado
perito por la p :irte actora a D. Mariano
Blaya Sanz, p .►blic indose edicto en el
Boletín Oficial de l : i Región de Murcia,
y colocándose wn el Tablón de anuncios
de este Juzgado , cuyos despachos serán

entregados al Procurador de la parte
actora para qu ; cuide de su diligencia-
do .

Así lo manc . a y iIrma S . S á . , doy fe .-
Ante mí.- Firmas :rubricadas» .

Lo anteriormente inserto concuerda
bien y fielmenl :e con su original al que
me remito. Y rara que así conste y sirva
de traslado de ] a de ~ .ignación de perito a
los demandados ant -- s indicados, expide
el presente en Murcia, a seis de mayo de
mil novecientos noventa y tres .-E/.-
El Secretario.

EDICT O

D. Juan Alcázar Alcázar, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia Núm . Uno
de Totana y su Partido, por medio

del presente hace saber : Que en los

autos de Divorcio núm. 82/91, segui-

dos en este Juzgado a instancias de
Dña. Catalina López Vicente, repre-
sentada por el Proc . Sr. Gallego Igle-
sias, frente a D . Agustín Moreno Se-

villa, en situación procesal de rebel-
día, ha recaído la siguiente :

Sentenci a

En la Ciudad de Totana a siete de
abril de mil novecientos noventa y dos .

An tecedentes de Hecho .

Primero ./ . . .
Segundo ./. .
Tercero .¡ . . .

Fundamentos de Derecho .

Primero ./ . . .

Segundo./. . .

Tercero ./ . . .

Fallo

Que estimando la demanda instada
por el Procurador de los Tribunales D .
Juan María Gallego Iglesias, en nombre
y representación de doña Catalina Ló-

pez Vicente, contra don Agustín More-
no Sevilla, en situación procesal de re-
beldía, debo declarar y declaro el divor-

cio postulado, y en su consecuencia, di-
suelto con todos sus efectos legales el
matrimonio contraído por aquéllos el día
veintiuno de enero de mil novecientos
cuarenta y ocho, y ello sin hacer espe-
cial pronunciamiento sobre el pago de

las costas causadas .

Notifíquese la presente resolución .

Así por esta mi sentencia, de la que
se unirá testimonio expedido por el Sr.
Secretario de este Juzgado a las actua-
ciones principales, quedando el original
en el Libro de Sentencias, juzgando de-
finitivamente en primera instancia, y

para que conste y sirva de norif'ica-

ciór al demandado rebelde D. Agustín

Mó mo Sevilla, expido el presente que
fim en la Ciudad de Totana a cinco de
ma; de mil novecientos noventa y tres .

Número :5856

PRIMERA IN STANCIA
JUMERO DOS DE MURCIA

EDIC7' O

Do), Diego Melagares de Aguilar y
Aoro, Secretario de l Juzgado de Pri-
nera Instancia Número Dos de Mur-
ia, hace saber, que en los autos de
uicio de Desahuci:o número 124/93
e ha dictado la siguiente :

Sentencia

n Murcia a treinta de marzo de mi l
nov cientos noventa !v tres .

Iistos por mí, Doña Yolanda Pérez
Vel a, Magistrada-7ue:z del Juzgado de
Prirrera Instancia número Dos de los de
esu ciudad, los presentes autos de juicio
de Cesahucio seguidcrs con el número
124 93, instados por la Procuradora Dña.
Eli : . ¡ Cazles Cano-Manuel, en nombre y
repr ---sentación de Dñ,a . María del Car-
mei Pérez Simo cuyas circunstancias
per onales constan en autos, contra
D . :,)sé Ruiz Lafuente, sobre desahucio
de,;vienda por falta de pago de la renta.

ntecedentes de flecho .

rimero .- Por la Procuradora cita-
da : ., formuló demanda de desahucio de

viv: ;nda por falta de pago de la renta

con ra D . José Ruiz Lafuente, basando
prir ;ipalmente su deoianda en que el
den ; andado adeuda al actor la renta co-
rres :>ondiente a los meses de julio de
199 i . a enero de 1993 . ambos inclusive,
por un importe total de setecientas tres
mil pesetas, correspondientes al arren-
dan j .iento de vivienda, con una renta
mer ksual de treinta y siete mil pesetas,
solL itando en el Suplico que, tras los
trám ites legales se dicte en su día sen-
tenc ia por la que se declare haber lugar
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al desahucio, por resuelto el contrato de
arrendamiento y condenando al deman-
dado a que desaloje la vivienda dentro
del plazo legal, con apercibimiento de
lanzamiento para el caso de que así no
lo hiciere en el término que se le conce-
de y con expresa irnposición de costas .

Segundo.- - Admitida a trámite la de-
manda, fueron citadas las partes para ce-
lebración del :;orrespondiente juicio no
comparecien& el de ;mandado no obstante
estar citado en legal forma, ratificándose
el demandante en su escrito, quedando el

juicio concluse pam sentencia .

desaloje y deje a la libre y completa
disposición del actor, bajo apercibimien-
to de lanzamiento si no lo verifica e im-
poniéndole expresamente el pago de las
costas del juicio, si las hubiere.

Notifíquese esta resolución a las par-
tes, y respecto al demandado declarado en
rebeldía en la forma dispuesta en el artí-
culo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, previniéndole que contra la misma
podrán interponer recurso de apelación en
este Juzgado en el plazo de tres días hábi-
les a partir de la notificación, el cual se
sustanciará ante la Audiencia Provincial .

vei firme esta resolución, líbrese tesd-
me r rio de la misma a la Entidad Pública
qu< lo acord ó y al Ministerio Fiscal . Así
lo nanda y firma SS . doy fe.-Antonio
Ló rez-Alanis Sidrac:h .-Juan Bautista
Ga cía Florencio, fimnado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
leg A forma a D. Francisco Gomariz He-
rre a y Dolores Milán González, expido
el resente que iurno m Murcia a vein-

tis , is de abril de mil nuvecientós noven-

ta tres.-El Secretano Judicial .-Juan

Ba tista García Florencio .

Tercero.- En la tramitación de este
procedimientc se P~an observado, a jui-
cio de la que resuelve, todas las pres-
cripciones leg ales .

Fundamen, :os de Derecho .

Primero.- Fundada la demanda en la
falta de pago de la renta, se so licita por la
parte demandan te la resolución del con-
trato de arrendamiento que le liga con el
demandado, y cons :iguiente desahucio de
éste, invocando como causa determinante
de tal pretensic in la mencionada.

Segundo.- - Dispone el artículo 1 .578
de la Ley de Enjuiciamiento Civil que si

no compazeciere el demandado que se
hallare en el lugar del juicio después de
la segunda cii :ación, ni el ausente des-
pués de la pritnera, el Juez dictará sen-
tencia inmediatamente, declarando ha-

ber lugar al desahucio .

Tercero .- Las --ostas son de precep-
tiva imposicic in al demandado cuando
se declara haber lugar al desahucio, por
imperativo de los artículos 1 .582 de la
Ley de Enjuic iamiento Civil y del artí-

culo 149 número tercero de la Ley de
Anendamientos Urbanos .

Vistos los artículos citados y demás
de general y pe ~rtine:nte aplicación al caso,

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por la Procuradora Dña . Elisa
Carles Cano-Manuel en nombre y repre-
sentación de I ►ña. María del Carmen Pé-
rez Simo, debo de:clazar y declaro re-

suelto el contrato de arrendamiento que
le liga con el demandado D. José Ru iz
Lafuente, respecto de la vivienda sita en
El Palmar, cal le Tomillo np 2 bajo, con-
denándole a que en el plazo legal lo

Así por esta mi sentencia, de la que se

unirá certificación a los autos, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo. Y para su no-
tificación en los Estrados del Juzgado al
demandado Don José Ruiz Lafuente, por
encontrarse en paradero desconocido, se
libra el presente, que se fijará en el tablón

de anuncios de este Juzgado . En Murcia a
veintisiete de abril de mil noyecientos no-
venta y tres.-El Secretario .

Número 5857

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE MURC IA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secreta-
rio del Juzgado de Primera Instancia
Número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en el Expediente de

Jurisdicción Voluntaria sobre Acogi-
miento del menor Yolanda Gomariz
Milán, seguido con el número 1302/92,
instado por el Instituto de Servicios So-
ciales de la Región de Murcia, Organis-
mo autónomo adscrito a la Consejería
de Bienestar Social, se ha dictado reso-

lución cuya parte dispositiva contiene el
particular siguiente: «Que debía acordar
y acordaba el acogimiento del menor
Yolanda Gomariz Milán en el domicilio
de la persona que acordó la Institución
de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, conforme se estableció en su
día por la Entidad Pública, debiéndose
guardar las normas del Código Civil que
regulan esta figura y todo ello bajo la
vigilancia del Ministerio Fiscal, y una

Número 3858

PRIMERA INSTANCIA
vUMERO TRES DE MURCI A

EDIC: T O

Ju; n Bautista García :F lorencio, Secreta-
rio del7uzgado de Primera Instancia
,iúmero Tres de Murcia.

En virtud de lo acordado en resolu-
ci é t de esta fecha e :n el Expediente de
7w sdicción Voluntaria sobre Acogimiento
de os menores Daniel y Vanesa Beltrán
Sá chez, seguido con el número 1043 191 ,

ins : ado por el Instituto de Servicios So-

cia es de la Región de Murcia, Organismo

aur momo adscrito a la Consejería de Bien-

est ir Social, se ha dictado resolución cuya
pa, e dispositiva contiene el particular si-
gu ;nte : «Que debía acordary acordaba el
ac( gimiento de los meaiores Daniel y Va-

ner a Bel trán Sánchez en el donúcilio de

la Nersona que acordó ~;1 Instituto de Ser-

vic os Sociales de la Región de Murcia,
co: forme se estableció en su día por la
En adad Pública, debiéndose guardar l as

no rnas del Código Cáv il que regulan esta

fig . ura y todo ello bájo la vigilancia del

Ivv :ásterio Fiscal, y una vez firme esta
re,, >lución, líbrese testimonio de la mis-
nk a la Entidad Pública que lo acordó y al
Mi ústerio Fiscal. Así lo manda y fuma
SS doy fe.-Añtonic> López-Alanis Si-
dr, : ;h. Juan Bautisut García Florencio,
fir iado y rubricado.

Y para que sirva de notificación en
le€A forma a Dña. Enca rnación Beltrán
Sá achez, expido el presente que firmo en
Mi ircia, a veintiséis & abril de mil no -
vet zento s noventa y tres.-El Secretario
7uc I icial .-Juan Bautista García Florencio .
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N ,ímera 5908

PRIME RA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Iltma. Sra . I ►oña Yolanda Pérez Vega

Magistrada- Juez del Juzgádo de Pri-
mera Instar cia Número Dos de los
de Murcia.

la expresada consignación en el estable-
cimiento destinado al efecto .

5. Que la subasta se celebrará por
lotes .

6 . Que los bienes se encuentran en la
actualidad en poder de, y podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar parte
en la subasta.

del 3anco Hipotecaric► de España, S .A .
con ra don Vicente Pérez Vargas y D§
Cor jepción Navarro Cano, he acordado
la c lebración de la primera subasta pú-

blic i. para el próximo día 8 de julio de
199 y hora de l as 1 2 de su mañana en
la ¡la de Audiencias de este Juzgado,
anu ciándola con quiii.ce días de antela-
ciói con sujeción al úiuo pactado en la
escr tura de hipoteca.

Hace saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Sec retaría del que refrenda,
se siguen auto, 0511/90 instados por el
Procurador Al5nso V . Pérez Cerdán en
representación ;ie B anco de Murcia S .A .
contra Adelina Andrada Miñano, Miguel
Serna Casas, Trinidad Roca Lorente y

José Antonio Navarro Pérez y por pro=
puesta provide :icia de esta fecha se ha

acordado sacai a públicas subastas los
bienes que después i,e dirán, por primera
vez y, en su caso por segunda y tercera
vez, para el cas :) de ser declarada desier-
ta la respectiva anterior por término de
veinte, habiénciose señalado para dicho
acto los días ci .ico de julio, seis de sep-
tiembre y cuatr :) de oct ubre del presente
año, todas ella> a las doce horas en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 21.
Planta, bajo las siguientes

Condiciones

1 . Servirá de ripo para la primera su-
basta el valor qw se expresa a continua-
ción de cada bien, ni) admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo . Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2. Las postLras podrán hacerse a ca-
lidad de ceder ( .4 rer.nate a tercero, sola-
mente por la parte ejecutante.

3 . Para tomar pane en la subasta, todo
licitador deberá con;gignaz previamente,
en el establecirúento destinado al efec-
to, ur,ü cantidad igual, por lo menos, al
veinte por cient› efecdw de valor de los
bienes que sirv,t de 'ipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

4. Desde e i anuncio de la subas ta
hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escri to en p liego cerrado, acom-
pañando el res€;uardo de haberse hecho

7 . El presente edicto servirá de noti-
ficación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiere podido notifi-

car los señalamientos de subastas por
cualquier causa .

8 . Si por error se hubiere señalado
para la celebración de la subasta una
fecha que resultare festiva, dicha subas-
ta se llevará a efecto al día siguiente
hábil a la misma hora.

Relación de b ienes objeto de subas ta

Rústica: Trozo de tierra, situada en

término de Murcia, partido de El Raal,
con riego del Azarbe Mayor, de cabida
once áreas y nueve centiáreas . Linda :
Norte, Azarba Mayor ; Sur, Merancho de
Los Giles ; Este, Miguel Serna Casas ; y
Oeste, Antonia Serna Casas . Finca
10.949 del Registro número Cinco de
Murcia. Valorada en novecientas ochen-
ta mil pesetas (980 .000 pts.) .

Y para que se cumpla lo acordado,
expidó el presente en Murcia, a seis de
mayo de mil novecientos noventa y tres.-
La Magistrada-Juez .-El Secretario.

Número 5909

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia Número Seis de Murcia y su Par-
tido .

Por medio del presente Edicto, hago
saber : Que en el procedimiento de venta

en subasta pública seguido en este Juz-
gado bajo el número 137/92, a instancia
del Procurador don Alfonso Vicente Pé-
rez Cerdán, en nombre y representación

`ara el caso de que r esulte desierta la
prir , era, se señala para la segunda su-
bas; t el día 28 de julic, de 1993 y hora

de as 12 de su mañana en el mismo
lug r que la primera subas ta, sirviendo
de l ase el setenta y cinco por ciento del
tipc señalado para la p :rimera. Igualmen-
te y para el caso de que no hubiera pos-
tore y resulte desierta la segunda su-
bas, ►, se, señala para l a, celebración de la
terc ra, el próximo día 16 de septiembre

de 993 y hora de las 12 de su mañ ana
en l mismo lugar que las anterióres,
que o será sin sujeciíín a tipo .

Condic iones de la subasta

rimera .-Para tomar pa rte en la su-
bas ¡ i, deberán los licitadores consignar
pre~ amente e120% del tipo de la subas-
ta , c n, el Banco Bilbao Vizcaya, Sucur-
sal I nfarite Don J u u, Manuel, cuenta
349 1' 000018013793, ieservándose en
dep ¡sito las consignaciones de los pos-
tore que lo admitan y hayan cubierto el
tipo 3e la subasta a eíz;,jtos de que, si el
rem tante no cumple s ia obligaci ón, pue-
da probarse el rema.a; a favor de los
que s igan por el orden de sus respecti-
vas posturas (art. • 1 .5 GO de la Ley de
En¡ iciamiento Civil) ,.

egunda.-Que el remate podrá ha-
cers en calidad de ceder a terceros sólo
por 4 actor, y no se admitirán posturas
que no cubran las 2/3 partes del tipo
iija< 3 para cada subasta (art. 1 .499 de la
Ley de Enjuiciamientc, Civil) .

ercera.-Que la subasta se celebra-
rá an citación del deudor y la consigna-
ciór del precio se hai: á dentro de los
och-s días siguientes a la aprobación del
rem ¡te.

1 uarta .-Que desde el anuacio de la
sub ; :s ta hasta su celebración, podrán ha-
cers , : posturas por escrito en pliego ce-
irad c, , acompañ¿:. :,', _t resguardo de haber
hec} ,o la consignación. del 20°lo para to-
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mar parte en cada subasta en el Banco y
cuenta antes indicada.

Quinta .-Haciéndose constar que los
autos y la certifi cación registral están de
manifiesto en Secretaría y que los licita-
dores deben aceptar como bastante la

situación, que l,s cargas anteriores y las
preferentes si l as h zbiere continuarán
subsistentes, entenciiéndose que el rema-

tante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extii kción el precio del rema-
te .

Sexta .-Si a l guna de las subastas se-
ñaladas lo fuera en csa inh áBil, el seña-
lamiento de la subasta pasaría a cele-
brarse en el sigL iente día hábil, a la hora
fijada .

B ienes ohje to de subas ta

1 .-Urbana c.uarenta y ocho : Vivien-
da de la planta tercera. Tipo Dl . Tendrá

una superficie construida de ochenta y
tres metros con setenta y nueve decíme-
tros cuadrados . Y una superficie útil de

sesenta y siete metros con diecinueve
decímetros cuac :rados . Constará de hall,
pasillo, comedcr-estir, terraza, cocina,
lavadero, aseo, :)año y tres dormitorios .
Y lindará: al Norte, calle de Nueva aper-
tura del mismo 1 inderc> ; al Sur, patio cen-
tral del edificio al Fiste vivienda de la
misma planta del portal número dos,
designada como tipo Dl ; y al Oeste, vi-

vienda de la mi;ma planta y portal, de-
signada como tipo C .

Anejo: tiene como anejo la plaza de
garaje señalada con el número 54 .

Inscripción : Registro de Murcia II,
Sección Pachecn, libro 343, folio 1, fin-
ca 23 .247, 21 .

Valorada a efectos de subasta en '
4.560.000.- pt is .

2. Urbana cv ¡cuer.ta y uno : Vivienda
de la planta prin ►era. Tipo J . Tendrá una
superficie constiuida de cien metros con
ochenta y tres decímetros cuadrados . Y
una superficie ú il de ochenta y dos me-
tros con seis decíme tros cúadrados .
Consta de hall, pasillo, comedor-estar,
cocina, lavadero, aseo bajo y tres dormi-
torios . Y lindarn al Norte, con calle de
Nueva Apertura sita en este lindero ; al
Sur, vivienda de la misma planta del

portal número cinco, designada como
tipo K y patio ; al Este, vestíbulo y hueco
de escalera y vivienda de la misma plan-
ta y portal, designada como tipo 1 y al

Oeste, calle de Nueva Apertura sita en
ese lado .

Inscripción Murcia II, Sección Pa-

checo, libro 343, folio 7, finca 23 .253,

29.

Valorada a efectos de subasta en
5 .580.000.- ptas.

Dado en Murcia a treinta de septiem-

bre de mil novecientos noventa y tres.-
El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 591 0

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón Magistra-
do-Juez de Primera Instancia Núme-
ro Cinco de Murcia .

Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 405/91-C se tramitan au-
tos de venta en subasta pública, Ley 2/
12/1892, a instancia del Banco Hipote-
cario de Espa~:a, S .A., representado por
el Procurador Sr . Pérez Cerdán contra
don Antonio García Corcobado, en los

que por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en primera,
segunda y tercera subasta pública, por
término hábil de quince días, la fmca
hipotecada y que ,~spués se describirá,
bajo las siguientes

Condiciones

Primera : Para el acto del remate se
ha, señalado en primera subasta el día

catorce de julio de 1993 ; en segunda
subasta el día dieciséis de septiembre de
1993; y en tercera subasta el día ocho de
octubre de 1993; las que tendrán lugar
en la sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia-Planta baja,
Ronda de Garay, a las doce horas .

Segunda: Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consignar,
al menos, sobre la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec-

to, u ¡a cantidad igual at veinte por cien-
to d . ( tipo, que sirva de tipo de cada
suba ta y para la tercera no inferior al
vein -- pof ciento de la segunda; pudien-

do h ícer usos del dere;jho que les con-
cede el artículo 1 .499 (le la Ley de En-
juici ¡mienta Civil .

7 .;rcera: Sólo el ejec;atante podrá ha-
cer 1 )stura á calidad dr, ceder el remate
a un rercero .

C aarta: Las cargas anteriores y las
preft rentes, si las hubiere, al crédito del
acto , continuarán subs L stentes, estimán-
dose que el rematante las acepta y se
subr ga en ellas, sin que se destine a su
extii „ ión el precio que se óbtenga en el
rem, e .

C ainta: Que el rematante, aceptará
los tulos de propiedad que obren en
auto , sin poder exigir otros y que los
auto y la certificacián del Registro a
que c refiere el art . 1:?-K9 primero de la
Ley le Enjuiciamiento C ivil, quedan de
man riesto en la Secretauía de este Juz-
gad( a los posibles lir.i,adores .

S ::xta : Entiéndase que de ser festivo
algu ¡ o de los anteriore:c señalamientos,
la si bas ta se celebrará al siguiente día
hábi a la misma hora y que, el presente
edic • ) servirá de notificación en forma
de d :. hos señalamientos a los demanda-
dos, ;aso de no poderse ll evar a efecto
la m sma personalmente .

Bienes objeto c!E subasta

i rbana. I. ;cal en p lanta sótano de
una o la planta, que es, iina sala diáfana
sin u .stribución, de fa:r. na irregular, al
que e accede por pueila da frente a la
plaz : de uso público ce la parcela .-
Ocul a una superficie construida de cin-
cuen a y ocho metros y cuarenta decí-
metr s cuadrados, y una superficie útil

de c _ icuenta y siete metros y veintitrés
decv tetros cuadrados. Linda: por su fren-
te, P aza de uso público, zona de paso
por i iedio; derecha enuando, finca nú-
mer( treinta; izquierd a. en trando, imca
núm ro subsuelo de la finca nQ cuarenta
y cu; ro, y espalda , subsuelo de la Plaza
A; y :)oi arriba, finca niúnero cuarenta y
tres .

Ii scrita en el Registro de la Propie-
dad c e Aguilas, al Tomo 2.019, folio 60,
iinca número 34.681, inscripción Y.
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Valorada, a efectos de subasta, en
3 .000 .000 de pesetas .

Dado en h[urci ;i, a cinco de mayo de
mil novecientos noventa y tres .-E./.-
El Secretario .

5 .-Para tomar parte en cualquiera
de las tres subastas, los licitadores debe-
rán consignar previamente el 20 por cien-
to del tipo, para ser admitidos a licita-
ción, calculándose esta cantidad en la
tercera subasta, respecto al tipo de la

segunda .

dr: , n reservarse en depósito las consig-
na - iones de los participantes que as í lo
aa - pten y que hubieran cubierto con sus
ofiertas los precios de la subasta, por si
el >rimer adjudicatario no cumpliese con
su obligación y desear án aprovechar el
rei , iate los o tros postores y siempre por
el ) rden de l as mismas .

Número 591 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRE,INTA Y UNO DE

MADRID

13D [CT O

Don Juan Uceda O.jeda, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia
Número 3 l de Madrid .

Hago sab(r: Que en este Juzgado se
siguen autos le Procedimiento Judicial
Sumario de 1, Ley de 2 de diciembre de
1872, bajo el número 02900/1991 a ins-
tancia del Banco Hipotecario de Espa-
ña, S.A., rep,-esentado por el Procura-
dor D. D/ña . .I"osé Luis Pinto Marabotto

contra José Luis Sánchez Cantero y Ma
Dolores Guillén Medina en los cuales

se ha acordado sacar a pública subasta
por término de 15 días, los bienes que
luego se dirári, con las siguientes con-
diciones :

1.-Se ha señ¿dado para que tenga
lugar el remate en primera subasta el
próximo día L, 6-julio-1993, a l as 12.30
horas de su r naña ia en la Sala de Au-
diencia de es :e Juzgado, por el tipo de
14 .420 .000.

2 .-Para e l supuesto de que resultare
desierta la pri mera, se ha señalado para
la segunda siibast:i el próximo día 22-
octubre-1993, a las 10 .40 horas de su
mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, con la ref:)aja del 25% del tipo
que lo fue para la primera.

3 .-Si resaltare : desierta la segunda,
se ha señalado paza la tercera subasta el
próximo día 26-noviembre-1493, a las
9.40 horas de su mañana, en la Sa la de
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo .

4.-En las subastas primera y segun-
da , no se admitirán posturas que sean
infe riores a las dos tercer as partes del
tipo .

Los depósitos deberán llevarse a cabo
en cualquier oficina del Banco de Bil-
bao Vizcaya, a la que el depositante de-
berá facilitar los siguientes datos : Juz-
gado de lá Instancia n° 31 de Madrid.-
Cuenta del Juzgado ; número 41 .000 de
la Agencia sita en Plza. de Castilla, s/n,
Edificio Juzgados Instrucción y Penal .-
Número de Expediente o Procedimien-
to: 245900000. En tal supuesto deberá
acompañarse el resguardo de ingreso
correspondiente .

6.-Los títulos de propiedad de los

inmuebles subastados, se encuentran su-
plidos por las correspondientes certifi-
caciones registrales, obrantes en autos,
de manifiesto en la Secretaría del7uzga-
dó para que puedan examinarlos los que
deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador los acepta

como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes al crédito del
actor, si los hubiere, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el adjudicatario las acepta y queda su-

brogado en la necesidad de satisfacerlas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

7 .-Podrán hacerse posturas en plie-
go cer_ üúo, y el remate podrá verificarse
en calidad de ceder a tercero.

8 .-Caso de que hubiere de suspen-
derse cualquiera de las tres subastas, se
traslada su celebración -a la misma
hora- para el siguiente sábado hábil
-según la condición 111 de este edicto-
la subasta suspendida .

9.-Se devolverán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes la
subasta, salvo la que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en
depósito como garantía del cump limien-
to de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta .

10.-Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de la
celebración de la subasta, también po-

Bienes objeto de subasta

Vivienda sita en la Prolongación Ge-
ne al Sanjurjo número 4 de Archena,
in:,crita en el Regisrno de la Propiedad
de Mula, tomo 870, Lbro 91 del Ayunta-
m, unto de Archena, i'olio 249, finca nú-
m- ro 10 .864, inscripción segunda.

Madrid, diez de marzo de mil nove-
ci( ntos noventa y tres .

Número 5912

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Li IItma. Sra . Doña'i'alanda Pérez Vega
Magistrada-Juez del7uzgado de Pri-
mera Instancia Niimero Dos de los
de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de
m cargo y Secretaráa del que refrenda,
se s iguen autos 0075/91 instados por el .
Pr :, curador Alfonso Y. Pérez Cerdán en
re -resentación de Banco de Murcia S .A .

ce itra Josefina Vera García y Joaquín
Pf ez Perales y por propuesta providen-
ci : de esta fecha se ha acordado sacar a
pí fficas subastas los bienes que después
se 3irán, por primera y, en su caso por
se . ;unda y tercera vez, para el caso de

se declarada desierta la respectiva ante-
ric r por término de sr vinte días , hábién-
dc , .e señalado para dicho acto los días
ve ntisiete de julio, % ein tiocho de sep-

tie i nbre y veintisé is de octubre de mil
nc ,ecientos noventa 3 - tres, todas ellas a
la once treinta horas en la Sala Audien-
ci, de este Juzgado , sito en Ronda de
G. :ray, Palacio de Justicia, Y. Planta,
ba i o las siguientes

Condi c iones

1 . Servirá de tipo para la primera
su > asta el valor que se expresa a conti-
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nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del misme. Para la segunda dicho

avalúo con rebija d el veinticinco por

ciento y para la terc-,ra sin sujeción a
tipo .

2 . Las posturas pcdrán hacerse a ca-

lidad de ceder e l rernate a un tercero,
solamente por la parte- ejecutante .

3 . Para tomar parte en la subasta, todo
licitador deberá consI .gnar previamente,
en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento efe :ctivo de valor de
los bienes que sirva de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos.

4. Desde al anur .cio de la suba s ta
hasta su celebrac i ón, podrán hacerse pos-

turas por escri to cm pliego cerrado, acom-
pañando el resgiardc de haberse hecho
la expresada con signacibn en el estable-

cimiento destinado al efecto.

lotes .
Que la st . bast ► se celebrará po r

6. Que los biunes se encuentran en la
actualidad en poder de, y podrán ser exa-
minados por los que oieseen tomar parte
en la subasta .

7 . El presente, edir,to servirá de noti-
ficación en forn ia a los demandados a
quienes no se le hubiere podido notifi-

car los señalamientos de subastas por
cualquier causa.

8 . Si por enor se hubiere señalado
para la celebrac ión 3e la subasta una
fecha que resuluue festiva, dicha subas-
ta se llevará a efecto al día siguiente
hábil a la mismi hora .

Relación de bif•nes objeto de subasta

lá .-Rústica. En término de Ori-
huela (Alicante ; panido de Conentias
un trozo de tierra riego, de cabida vein-
ticuatro áreas, noventa y dos centiáreas.
Linda : Norte, José García Gálvez; Sur,
acequia de Alquibla, vereda en ir :,dio ;
Este, José García ; y Oeste, Vereda. Fin-
ca número 11 .167. Valorada en
400.000.-pesetas .

2 á.-Rústica .•-Eri el mismo térmi-
no y partido, un trozo de tierra riego de

cabida una hectárea, veúit :nueve áreas

y siete centiáreas . Linda: Norte, Ma-

nuel García García ; Sur, Rosario Gar-

cía García; Este, Rosario García y Do-

lores García Pérez; y Oeste, Rosario

García García . Finca 66.031. Valorada

en 1 .650.000.-pesetas .

31 .-Rústica .-En el mismo término
y partido, un trozo de tierra riego de
cabida cincuenta y nueve áreas, ochenta
y una centiáreas . Linda: Norte y Oeste,
Silvina Pérez García; Sur, Manuel Ortu-
ño, escorredor en medio ; y Este, José

García Gálvez. Firica número 66 .033 .

Valorada en 560 .000.-pesetas.

41.-En el mismo término y partido,
un trozo de tierra riego, de cabida cua-
renta y tres áreas, y tres centiáreas, que

linda: Norte, José García Gálvez, azarbe
en medio; Sur, Manuel Ortuño García,
escorredor en medio; Este, Manuel y J;; .;¿
García Gálvez vereda en medio ; y Oes-
te, parcela de José Vera García. Finca
.iúmero 66 .035 . Valorada en 700 .000.-
pesetas .

Sá .-En el mismo término y partido,
trozo de tierra, de cabida una hectárea, y
seis áreas, y veinte centiáreas. Linda :
Norte, Vicente García Ruiz; Sur, Ma-
nuel Ortuño Murcia; Este, José Vera y
Oeste, camino . Finca 66.041 . Va:or

950.000.-pesetas .

6á .-En el misino término y partido,
trozo de tierra de cabida ocho áreas y
ochenta y ocho centiáreas . Linda: Norte
y Oeste, José Vera García; Sur, carrete-
ra de Orihuela a Benijofar; y Este, Dolo-
res García, canal en medio . Finca 69 .497 .
Valor 140.000.-pesetas .

71 .-Urbana .-Una vivienda en Be-
nejúzar (Alicante) calle de Cayetano
Duréndez, número siete, segunda plan-
ta, izquierda, de una superficie útil de
noventa y cuatro metros, y cuarenta y
tres decímetros cuadrados, distribuida

en vestíbulo, comedor-estar, cuatro dor-
mitorios, cocina, baño, y aseo, con una
galería interior a patio, y tres terrazas
exteriores a calle. Linda derecha, calle ;
izquierda, Andrés Cuartero Calero; fren-
te, rellano de entrada y escalera, vivien-
da de esta planta y patio; fondo, calle
Generalísimo. Folio 202 del Tomo
1 .039, libro 36 de Benejúzar, finca
3.288. Valorada en 4 .200.000.-pese-
tas .

T, tal 8 .550.000.-pesetas.

A ciende la presente valoración a las
indic ~ das ocho millones quinientas cin-
cueni t mil pesetas .

Y para que se cump la lo acordado,

expi( ) el prese : :ie en Murcia a diez de

may( de mil novecientos noventa y

tres .- -La Magistrada-Juez.-El Secreta-

:1 0 .

Número 591 3

PRIMERA INS']'ANCIA
NU 4ERO DOS DE C ARTAGENA

EDIC7' O

El lY agistrado-Juez aac:idental del Juz-
g. do de Primera Ln..tancia Número
E ,s de Cart,4gena .

B tce saber : Que en este Júzgado de
ini c rgo, bajo el número 00120/1991,
se si,uen autos de Ejecutivo letras de
camt o, a instancia del Procurador D/ña .
Anta :úo Luis Cárceles Nieto, en repre-
senta :ión de José Galindo García, con-
tra Iá Lvid Guerrero Conf.sa y esposa art.
14 R H., en reclamación de cantidad, en
cuya actuaciones se ha acordado sacar
a la , enta en primera y pública subasta,
por t rmino de veinte dLs y precio de su
avalio, las siguientes participaciones
embí .rgadas al demandado :

3. 0 participacione:: de la sociedad

Expl taciones Pinilla, S .L. de las 500

parti~ ipaciones sociales de que se com-
pone lla sociedad, tasadas en veinticinco

millc nes de pesetas .

L subasta tendrá luear en la Sala de
Audi -ncia de este Juzgado, sito en el
Palac o de Justicia 4 8 planta, c/ Angel
Brun t. 21, el próximo d.:íu 03-09-93 a las
103 horas , con arregl o a las siguientes
cond ciones :

1 -El tipo del remate será de veinri-
cinc< millones de pesetas, sin que se

admi an posturas que nci cutíran las dos
terceras partes de dicha suma .

2 -Para poder tomar pa rte en la li-
citac ín deberán los licitadores consig-
nar ri eviamente en la mesa del Juzgado
o est M blecimiento que s e destine a1 efec-
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to el veinte p,>r ciento del tipo del rema-
te .

3 .-Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado, desde el anun-
cio de la sutiasta hasta su celebración,
depositando e n la mesa del Juzgado, jun-
to con aquél, el veinte por ciento del
tipo del rema te .

4.-Podr1 hacerse el remate a cali-
dad de ceder a un tercero .

S.-Se re .ervarán en dep ósito a ins-
tancia del ác reedor las consignaciones
de los postor ~ s que no resultaren rema-
tantes y que 1a adruitan y hayan cubierto
el tipo de la s ubas ta, a efectos de que, si
el p rimer adjudic atario no cumpliese la
obligación, pueda aprobazse.el remate a
favor de los cl ue le . sigan por el orden de
sus respectiv.is posturas .

6.-Las c arga: ; y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, ; :e darán subsistentes
y sin cancela r , entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la respons.ibilidad de los mismos, sin
destinarse a m extinción el precio del
remate

. 7.-Para el supuesto de que resultare
desierta la pri:-nera subasta, se señala para
que tenga lugar la segunda el próximo
06-10-93, a las 10.30, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el
tipo de remate que será del setenta y
cinco por ciento del de la primera; y,
caso de resultar desierta dicha segunda

subasta, se celebrará una tercera, sin su-
jeción a tipo,, ;1 día 05-11-93, a las 10.30,
rigiendo para la mi sma las restantes con-
diciones fijadas p~ra la segunda.~r

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los presentes autos número 1184/
90 que se siguen a instancias de Banco

de Murcia S .A., representado por el Pro-

curador Alfonso Vicente Pérez Cerdán,
contra Dolores Pérez Cárceles y José
Serrano Esteban, he acordado sacar a
pública subasta por tercera vez, los bie-
nes embargados y que a continuación se
relacionarán, señalándose para que ten-
ga lugar la subasta el día nueve de sep-
tiembre, a las trece horas en la sala Au-

diencia de este Juzgado .

Requiriendo al tiempo a los deman-
dados a fin de que designen un nuevo
procurador que le represente, por falle-
cimiento del anterior .

Y, la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera.-La tercera subasta es sin
sujeción a tipo.

Segunda.-Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al crédito
del actor, si las hubiere, quedarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematan-
te las ac~ j :a y se subroga en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Tercera .-Que el rematante, acepta-
rá los titúlos de propiedad que aparez-
can en los autos, sin poder exigir otros y

que quedan de manifiesto en Secretaría,
mientras tanto, a los licitadores .

Cuarta .-Que sólo el ejecutante po-
drá hacer posturas en calidad de ceder el

Octava .-Que la subasta se celebra-
rá por lotes.

Novena.-El presente edicto servirá
di notificación en forma a los demanda-
d, s a quienes no se; le hubiere podido
nt tificar los señalamientos de subastas
p r cualquier causa..

Bienes objeto de subasta

Unico lote consistente en vivienda
ei término de Alcantarilla, pago de Las
Eas, con fachada principal a calle de
S, n Fernando y calle Miguel Ballesta y
a, enida de Casablanca. Es de tipo H. En

pi mta cuarta alta tiene una superficie

a nstruida de 99 metros, 35 decímetros
ci adrados, se distribuye en vestíbulo,
e: ar-comedor, tres dormitorios, cocina,
te raza lavadero, baño y terraza exterior .

T Ñne como anejo la plaza de garaje nú-
ir ;ro 63 en planta de sótano . Linda al
fr nte, meseta de la escalera y piso G de
e, a avenida de Casa Blanca, izquierda
p;~ o tipo I de esta p}.,mta. Finca número

1 .542 . Tasada en cnnco millones dos-
ci ntas cincuenta mil pts .

Dado en Murcia a dieciséis (viernes)
di abril de mil novecientos noventa y
m s .-El MagistradaJuez. El Secretario.

Número 5915

PRIMERA INSTANCIA
N UMERO CUATRO DE MURCIA

EDIC T O

L Magis trada Juez, :w8 Dolores Escoto
Romani del7uzgado de Primera Ins-
tancia Número Cuatro de Murcia .

Dado en ( " artagena, a once de febre-
ro de mil no N eciei itos noventa y tres.-
E/.-El Secre :taria .

:Víunero 591 4

PRIMERA IN STANCIA
NUMERO O :,ÜATRO DE MURCIA

ED [CT O

El Magistrado, Doña Dolores Escoto
Romani de;l7uxgado de Primera Ins-
tancia Número Cuatro de Murcia.

remate a un tercero .

Quinta.-Que no se ha suplido la falta
de títulos.

Sexta.-Entiéndase que de ser festi-
vo alguno de los anteriores señalamien-
tos la Subasta se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

Séptima.-Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración podrán ha-
cerse posturas por escrito, en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de ha-
berse hecho la expresada consignación
en el establecimiei¡to destinado a l efec-
to .

Hago saber: Que en providencia die-
ta la en los presentes autos Número 0950/
9 que se siguen a instancias de Banco
dt Murcia S.A ., representado por el Pro-
ci rador Alfonso Vicente Pérez Cerdán,
cc ntra Magdalena O rtega Candela y
N guel Puche Pérez, he acordado saca:
a aública subasta pc)r primera, segunda
y :n su caso, tercera vez, si fuere preci-
sc y término de veinte días hábiles, los
bi ~ .nes embargados y que a continuación
se relacionarán, señalándose para que
te u ga lugar la primera subasta el día die-
ci . iete de septiembre de 1993, a las once
y reinta horas en l a, sala Audiencia de
es : e Juzgado.'
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Si no concurrieran postores, se seña-
la para la segunda su',,3asta, que se lleva-
rá a efecto con rebaje del veinticinco
por ciento del precio de tasación, el día

dieciocho de octubre de 1993, a las once
y treinta horas .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subas ta, que será sin su-

jección a tipo, :;1 día veintiséis de no-

viembre de 199 3, a las once y treinta,

en la Sala Aud :encia de este Juzgado,

bajo las siguientes

Condiciones

Prirnera.-Para tcmar parte en la pri -

mera de las subastas, deber án los posi-
bles licitadores , cons ignar previamente
en el establecimiento destinado al efec-

to, acompañ ándose el oportuno resguar-

do una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por cient o del precio de tasación

de los bienes; } para tomar pa rte en la

segunda y terc : era subastas , deberán

igualmente con ;.ignw - el veinte por cien-

to de la tasación, con rebaja del veinti-
cinco por ciento .) , sin . cuyo requisito no
serán admitido ;; , salvo el derecho del
actor de concur. zr a la subasta sin hacer

el depósito mer .cion .ado.

Segunda.-I:n la primcra subasta, no
se admitirán po,>tura: ; que no cubran las
dos terceras pa°tes de dicho precio de

tasación . En la segn: .nda subasta no se

admitirán postw as que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación,
con la rebaja antes dicha del veinticinco
por ciento, y la tercera subasta es sin
sujeción a tipo .

Tercera.-Que las cargas y gravá-
menes anteriore s o preferentes al crédi-
to del actor, si las hubiere, quedarán

subsistentes, er tend iéndose que el re-
matante las ace pta y se subroga en lá

responsabilidad de las mismas , sin des-

tinarse a su ext ínción el precio del re-
mate.

Cuarta .-Qu e el rematante, aceptará
los títulos de propiedad que aparezcan
en los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría,
m ientras tanto, i los licitadores .

Quinta .-Que sólo el ejecutante po-
drá hacer posturas en calidad de ceder el
remate a un tercero .

Sexta.-Que no se ha suplido la falta
de títulos .

Séptima.-Entiéndase que de ser fes-
tivo alguno de los anteriores señalamien-
tos la Subasta se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

Octava.-Desde el anuncio de la su-

basta hasta su celebración podrán hacer-
se posturas por escrito, en pliego cerr2-
do, acompañando el resguardo de haber-
se hecho la expresada consignación en
el establecimiento destinado al efecto .

Novena .-Que la subasta se celebra-
rá por lotes .

Décima .-El presente edicto servirá
de notificación en forma a los demanda-
dos a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamiantos de subastas
por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta

Lote primero : vehículo matrícula MU
31248 VE tasado en 100 .000 pts .

Lote segundo: vehículo matrícula MU
31247 VE tasado en 100 .0(}0 pts .

Lote tercero: vehículo matrícula MU
31246 VE tasado en 100 .000 pts .

Lote cuarto : vehículo matrícula MU
31245 VE tasado en 100.000 pts .

Lote quinto : vehículo matrícula MU
31244 VE tasado en 100 .000 pts .

Lote sexto : vehículo matrícula MU
31243 VE tasado en 100.000 pts .

Lote séptimo : vehículo matrícula MU
31242 VE tasado en 100.000 pts .

Lote octavo y último : vehículo ma-
trícula MIJ 31241 VE tasado en 100 .000
pts.

Dado en Murcia a veintinueve (jue-
ves) de abril de mil novecientos noventa
y tres .-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario.

Número 591 8

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia Número
Seis de Murcia.

P >r medio del presente, que se fijará

en el Tablón de Anuncios de este Juzga-

do ye insertará en el Boletín Oficial de

la R, ; gión de Murcia, hago saber: Que
en er te Juzgado y bajo el número 464/
92, :-, tramitan autos ejecutivos en re-
clam ción de 6.352.307 pesetas de prin-

cipal más otras 1 .00() .000 de pesetas

calci ladas para intereses y costas, a ins-

tanci . del Procurador Doña Hortensia

Sevi a Flores, en noxnbre de «Clima
John on, S .A . », contra la Boutique del
Frio . S .L., actualmente en paradero des-
conc ido y con último domicilio en Ctra.

de A ican te, Km. 1 . 3 Murcia y contra D.

Dieg > Enrique Vives 13 arba, con último
dom „ilio conocido en Murcia, calle Car-
tagei a, Edificio Raylitf;, 52-A. y actual-
men en paradero desconocido, en los

cual ( ~ se ha dictado la Úguiente y lite-

x al :

« entencia .-En Murcia a cuatro de
novi mbre de mil novecientos novenca
y dc .-El Iltmo. Sr. D. Pedro López

Aug y , Magistrado-Juez de Primera Ins-
tanc i a núm . 6 de esta ciudad, ha visto

los 1 re sentes autos de. juicio ejecutivo

tram tado en este Juzgado con el núm .

464/ 1 2 entre partes ; de una como de-
man ante D . Clima Jcr}insoñ, S . A . , re-

pres t a tado por el Procurador Doña Hor-

tensi t Sevilla Flores y defendido por el

Letr, do D. Baltasar O.r tega Fernández,

y de otra como demandado la Boutique
del ~ ¡lo , S . L ., en Ctra. de Alicante, Km.
1 .301 de Mur cia y D . :Diego E. Vives

Bart i, con domicilio en c/ Cartagena-
Edif Raylite 5° A de Murcia, que fue
decU rado y ha permanecido en situa-
ción procesal de rebeldía; sobre recla-
mac i ín de can tidad ; y. . . fallo.- Que
debc mandar y mando seguir adelante la
ejeci ción despachada hasta hacer trance
y rei ¡ ate en los biene s ,:rnbargados de la
prop edad del demandado D . La Bouti-
que lel Frío, S . L., y de D . Diego E.
Viv e Barba, con domici lios expresados,
y cc t su producto , entero y cumplido
pagc al actor D. Clima Johnson, S . A . ,

de 1 2 --,.itidad principal 3e seis mi llones

tresc entas cincuenta y a.o s mil trescien-

tas : ete pesetas , más intereses legales

desd la fecha del protesto de la letra, y
cost, del procedimier. to, a cuyo pago
se c sndena expresamente a dicho de-
man, ado.-Notifíques f; esta resolución
en la forma prevenida en el art. 248 . 4 de
la L y Orgánica del Pcder Judicial en
rela( , ón con los artículos 281 a 283 de
la L.e , de EnjuiciamienU) Civil, si la parte
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actora no pidiera la notificación perso-

nal en el pla:co de cinco días .=Asf por

ésta mi sentencia, lo pronuncio, m ando

y firmo.-P López .-Firma rubrica-

da.» .-Public : acióii.-Leída y publicada

fue la an terior seatencia, estando cele-

brando audiencia pública el señor Juez

que la dictó e n el inismo día de su fecha,
doy fe.-R. i :'astillo.-Rubricado. »

Y para que siiva de notificación en

forma a los dem .andados La Boutique

del Frío, S . I , ., y a D. Diego E. Vives

Barba, actua imen te` en paradero desco-
nocido, se e> :pide el presente en la ciu-
dad de Murcia a diez de mayo de mil
novecientos noventa y tres.-E/ .-El

Secretario .

Número 5926

DE LO SOCIAL
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Dña . Me Do1ares :',Vogueroles Peña, Ma-
gistrado/k, del Juzgado de Lo Social
Número 1 ::uatro .

Hago saber : Que en este Juzgado se

tramita proa yso número 848/92, segui-
do a instanci a de. Juan Antonio Bastida

He rnández , .-onú a Obras y Construc-

ciones del S egura S .L. y FOGASA, so-

bre salarios, ;tabiendo recaído la siguien-
te :

Sentenci a

En la Ciudad de Murcia a veinticua-
tro de dicienibre de mil novecientos no-
venta y dos .

contra la misma podrá interponerse Re-
curso de Suplicación, para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, dentro de los cinco
días siguientes a su notif'ica~;iSn, anun-

ciándolo ante este Juzgado de lo Social .

Se advierte además a las partes que
deberán hacer constar en los escritos de
interposición del Recurso, así como en
el de impugnación del mismo, un domi-

cilio en la sede de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, a efectos de notificación, art . 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago,
que para hacer uso de este derecho, de-

berá ingresar la cantidad de 25 . 000 ptas .,

en la cuenta establecida al efecto en el
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núm .

55 .000, Clave de oficina 4550, Código

de Juzgado 3095, clave de ingreso núm .

67, así como la cantidad objeto de con-

dena a que el fallo se contrae en la mis-
ma cuenta y oficina, clave de ingreso
núm. 65, acreditándolo mediante los
correspondientes resguardos .

Así por esta mi Sentencia, la pronun-
cio, mando y iirmo . El Magistrado/a-
Juez .-El Secretario/a Judicial.

Número 5927

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

D. Femando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de Lo Social Nú-
mero Dos .

Fa llo

Que estimando la demanda interpues-
ta por don José María Fenoll Alvarez,
c( ntra la Empresa Cayetano Serrano e

H os S .A., y FOGASA, débo declarar y

dt claro que el despido de que fue objeto
el actor con fecha cle 18-12-92 fue im-
pi )cedente, y en consecuencia debo con-
dtnaz y condeno a'.la demandada a que

dt rztro de los cinco días siguientes a la
n, tificación de la Sentencia opte entre

la readmisión del tratajador o la entrega
di éste de una indeninización de 453 .887

p, setas más los salalios de trámite que
a ;ienden a 71 .526 ptas .

Notifíquese esta resolución a las paz-
te y hágaseles saber el derecho que les
a ste para recurrir jonúa la misma en
rc, :urso de Suplicacit~n para ante la Sala
d lo Social del Tiibunal Superior de

7i sücia de la Comu:nidad,Autónoma de

1 arcia, en el plazo de cúico días a con-

u del siguiente al (íe su notificación,
aj unciándolo ante este Juzgado de lo
Sicial ; y en cuanto a la condenada al
p go que para hacer uso de su derecho

d i berá ingresar la cantidad a que el fallo
sa contrae, en la cuenta establecida por
e te Juzgado de lo Social en el Banco
B lbao Vizcaya, Oficina Principal, sito

e¡ Avda . de la Libem:ad en esta Ciudad,

n de cuenta corrier ►te : 3093.0065 5/93

at reditándolo mediarite el oportuno res-
g ardo, sin cuyo requisito no le será ad-
n rtido el recurso . Así mismo deberá

e: ~ctuar un depósito de veinticinco mil

p setas ei : la misma Entidad Bancaria,

e la cuenta de este Juzgado n2
3 93.0067 5/93, y deberá dar cumpli-
n ento a lo establecido en el artículo
2 6 de la Ley de F'rxedimiento Labo-
r; I .

Antecede ntes Je Hecho .

Fundameiitos Jurídicos.

Fallo

Estimo 1 a demanda interpuesta por
Juan Antonio B as tida Hernández, frente
a Obras y Co nstrucciones del Segura S .L.
y FOGASA y corideno a la empresa de-
mandada a clue abone al actor la canti-

dad de 512 . 281 ptas.

Notifíquese 1E : presente Sentencia a
las partes, a las que se hará saber que

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso número 5/93, seguido a

instancia de don José María Fenoll Al-
varez, contra Cayetano Serrano e Hijos

S.A. y FOGASA, sobre despido, habien-
do recaído la siguiente

Sentencia

En la ciudad de Murcia a uno de abril
de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos de Derecho.

Se , advierte a las partes recurrentes y

r< ; urridas que debexán hacer constar, en
lc ; esc ritos de interposición del recurso
y de impugnación del mismo, un domi-

c io en la sede de ~ a Sala de lo Social
d! Tribunal Supe rior a efectos de noti -

fi ación, para dar curnplimiento a lo que
d ;pone el artículo ]. 95 de la vigente Ley
d Procedimiento Laboral .

Así por ésta mi Sentencia definitiva-
n ,mte juzgando, lo pronunció , mando y
fi r mo .

Y para que conste y sirva de notifi-
ción a la parte deriiandada, la Empre-
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sa Cayetano Serr ano e Hijos S .A. que

últimamente tuvo su domicilio en esta
Ciudad y dem ás partes interesadas, en la
actualidad en ignorado paradero, advir-

tiéndole de que las sucesivas notifica-
ciones se harán en los estrados de este

Juzgado según previenen los arts . 281 y

ss . de la L.E.C., expido el presente para

su inserción en el Boletín Oficial de la

Región de Murc.ia, y para su exposición

en el Tablón de Anuncios de este Juzga-
do de lo Social Número Dos .

Dado en Murcia a cinco de mayo de
mil novecientos noventa y tres .-El Se-
cretario Judiciá .

Númeru 5928

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Ca badas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de lo Social Número
Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 787 192 al 795/
92, seguido a instancia de don Francisco
Espín Zamora y otros, contra Enrique
Villar S .A. y Fondc de Garantía Sala-
rial, sobre canriiad, :Yabiendo recaído el
siguiente :

Auto

En la ciudact de Murcia a veintinue-
ve de marzo de mil n ovecientos noventa
y tres .

Antecedentes de Heho .

Fundamentos de Derecho.

Parle dispositiva

Que estimazido el recurso de aclara-
ción presentado por la parte actora debo
aclarar y aclazo la Sentencia en los tér-
minos siguientes : 1"-) En el encabeza-
miento de la mi sma se añaden los nom-
bres de los deinandantes D . Francisco
Martínez Jimeno y I)oña Margarita Ca-
parrós Pagán, a sí como se rectifique el
de D. Juan Tovar Serrano .

las partes interesadas haciéndoles saber

que contra la misma cabe el mismo re-
curso que en Sentencia. Así lo manda y

firma la Iitma . Sra . Doña Francisca Pi-

nos Montoya, Magistrada-Juez en Co-
m isión de Apoyo del Juzgado de lo So-

cial Número Dos de Murcia y su Pro-

vincia .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la parte demandada, la Empre-
sa Enrique Villar S .A. que últimamente

tuvo su domicilio en esta Ciudad y de-
más partes interesadas, en la actualidad

en ignorado paradero, advirtiéndole de
que las sucesivas notificaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado se-
gún previenen los arts . 281 y ss . de la
L.E.C., expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, y para su exposición en el
Tablón de Anuncios de este Juzgado de

lo Social Número Dos .

Dado en Murcia a cinco de mayo de
mil novecientos noventa y tres.-El Se-
cretario Judicial .

Número 5929

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del7uzgado de lo Social Número
Dos .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1821/92, segui-
do a instancia de Antonio Almagro Mar-
tínez, contra Muebles López García S .L.
y FOGASA, sobre despido, habiendo
recaído la'siguiente :

Sentencia núm . 237,193

ta p( r don Antonio Almagro Martínez,
frent a la Empresa Muebles López Gar-
cía 5 L . , debo declarar y declaro que el
desp do de que fue ob;jeto el actor con
fech: de 26-10-92 fue nslo, y en conse-
cuen ia, debo condenw y condeno a la
Emp esa Muebles Lóp.- z García S .L. a
la in nediata readmisión del trabajador,
con ibono de los sahu7os dejados de
perc Úr conforme a los hechos declara-
dos : robados hasta la notificación de la
Sent ncia . Absuelvo a FOGASA de to-
dos cada uno de las pedimentos de
aquÉ la, sin perjuicio d e la responsabili-
dad ~ue en su día pudiera recaerle.

1` ~)tifíquese esta resolución a las par-

tes } hágaseles saber e.;: derecho que les

asist para recurrir corura la misma en
recu so de Suplicación para ante la Sala
de 1 Social del TribUlial Superior de
Justi ia de la Comunidad Autónoma de
Mur ia, en el plazo de cinco días a con-
tar c :l siguiente al de su notificación,

anur ;iándolo ante esta,- Juzgado de lo
Soci 1 ; y en cuanto a la condenada al

pagc que para hacer uso de su derecho
debe á ingresar la cantidad a que el fallo
se co ntrae, en la cuenta establecida por

este fuzgado de lo Social en el Banco
Bilb o Vizcaya, Ofichia Principal, sito

en ? ida. de la Libertad en esta Ciudad,

n2 di cuenta corriente : 3093.0065 1821/

92 a .:reditándolo mediante el oportuno
resg .ardo, sin cuyo reqaisito no le será
adm rido el recurso . Así mismo deberá

efec aar un depósito d e veinticinco mil

pese as en la misma F,ntidad Bancaria,
en a cuenta de e; te Juzgado n°

309: 1821/92, y deberá dar cumplimien-

to a o establecido en el artículo 226 de
la L y de Procedimienuo Laboral.

~ ; advierte a las pa»:es recurrentes y
recu ridas que deberán hacer constar, en
los fwritos de interposición del recurso

y de impugnación del núsmo, un domi-
cilic en la sede de la Sala de lo Social
del ' ribunal Superior a efectos de noti-
ficac ón, para dar cumplimiento a lo que
disp ne el artículo 195 ¿e la vigente Ley
de F ocedimiento Latx:,ral.

En la ciudad de Murcia a veintinue-
ve de marzo de mil novecientos noventa
y tres .

i sí por ésta mi Sentencia definitiva-

men juzgando, lo prcnuncio, mando y
firm .

Antecedentes de Hecho .

11 para que conste ;y sirva de notifi-
caci~ n a la parte dem&ndada, la Empre-
sa h aebles López Garc ía S .L. que últi-
man ente tuvo su domicilio en esta Ciu-

Fundamentos de Derecho .

Fa: 3 o

Notifíquese la presente resolución a Que estimando la demanda interpues-
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dad y demás partes interesadas, en la
actualidad er, ignorado paradero, advir-

tiéndole de que las sucesivas notifica-
ciones se harán e:n los estrados de este
Juzgado segím previenen los a rts . 281 y
ss . de la L .E . C., expido el presente para
su inserción en e] Boletín Oficial de la
Región de Murcia, y para su exposición
en el Tablón le Anuncios de este Juzga-
do de lo Socal N úmero Dos .

de 70.610 pesetas por los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha del despi-

do hasta la de ter>ninación del contrato
quedando por tanto extinguida la rela-
ción laboral y asimismo debo absolver y
absuelvo a don Diego Cano Cantó y a
don Antonio Sánchez Romera C .B . de
toda responsabilidad y sin perjuicio de
la responsabilidad en que subsidiaria-

mente pudiere incurrir el Fondo de Ga-
rantía Salarial .

h: a r án en los estrados de este Juzgado

se ,gún previenen los arts . 281 y ss . de la
L E.C . , expido el presente para su inser-
ci 5n en el Boletín Oficial de la Región
d, Murcia, y para su exposición en el
Tblón de Anuncios 3e este Juzgado de
lc Social Número Dcs .

Dado en Murcia a cinco de mayo de
n 1 novecientos noventa y tres.-El Se-
ci -,tario Judicial.

Dado en J Aurc ia a cinco de mayo de
mil novecien i:os nz)venta y tres.-El Se-
cretario 7udicia1 .

Número 5930

DN' , L0 SOCIAL
NUMERO D OS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Ju:,;gado de lo Social Número
Dos .

Hago sabcr: Que en este Juzgado sé
tramita proceso níimero 1964/92, segui-
do a instancia de don Manuel Balibrea

Franco, conú i Pepe Mountain Bike S .L . ;
Diego Cano CantS y Antonio Sánchez
Romera C.B. y Fondo de Garantía Sa1a-
rial, sobre despido, habiendo recaído la
siguiente :

Seritencia

En la ciudad de Murcia a diecisiete
de febrero de mil novecientos noventa y
tres .

Antecedel i tes c le Hecho .

Fundamer:tos c.e Derecho .

Fallo

Que estiniando parcialmente la de-
manda formul.ada por don Manuel Bali-
brea Franco, frente a la Empresa Pepe
Mountain Bik :e S .L. ; Diego Cano Cantó
y Antonio Sánchez, Romera C .B., y Fon-
do de Garantia Salarial, debo declarar y
declaro que :;l despido sufrido por el
actor es radicalmente nulo, y en conse-
cuencia cíad ., la imposibi!ic?ad de la
readmisión debo condenar y condeno a
la Sociedad l .,imitada «Pepe Mountain
Bike» a que abone al actor la cantidad

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les

asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a con-

tar del siguiente al de su notificación,
anunciándolo ante este Juzgado de lo
Social ; y en cuanto a la condenada al
pago que para hacer uso de su derecho
deberá ingresar la cantidad a que el fallo
se contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de lo Social en el Banco

Bilbao Vizcaya, Oficina Principal, sito
en Avda. de la Libertad en esta Ciudad,
n2 de cuenta corriente: 3093 .0065 1964/
92 acreditándolo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no le será
admitido el recurso . Así mismo deberá
efectuar un depósito de veinticinco mil
pesetas en la misma Entidad Bancaria,
en la cuenta de este Juzgado n°
3093.0067 1964/92, y deberá dar cum-
plimiento a lo establecido en el artículo
226 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.

Se advierte a las partes recurrentes y

recurridas que deberán hacer constar, en
los escritos de interposición del recurso
y de impugnación del mismo, un domi-
cilio en la sede de la Sala de lo Social

del Tribunal Superior a efectos de noti-
ficación, para dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 195 de la vigente Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por ésta mi Sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la parte demandada, la Empre-
sa Pepe Mountain Bike S .L. que última-
mente tuvo su domicilio en esta Ciudad
y demás partes interesadas, en la actua-
lidad en ignorado paradero, advirtiéndo-
le de que las sucesivas notificaciones se

Número 593 1

DE LO ; ,JCIAL
NUMERO TRES DE MURCIA

EDI C- T O

D Juan Martínez Moya, Mag istrado del
Juzgado de lo Social Número Tres .

Hago saber: Que: en este Juzgado se
tr mita proceso número 565/91, seguido

a astancia de Ana h4aría Gómez More-
n( , contra Cipriano Maquinaria S .L. y
F( )GASA Fondo de Garantía Sa ::rial,
sc :~re cantidad, habiendo recaído la si-
gi iente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintinue-
vc de abril de mil novecientos noventa y
trt s .

Antecedentes de Eíecho .

Fundamentos Jurídicos .

FaY( o

Que estimando la demanda formula-
da por D á Ana María Gómez Moreno
cc itra Maquina ria Ciyen S .L., Cipriano
M ..t quinaria S .L ., Cicoma S .L., y el Fon-
dc de Garantía Salarial, debo condenar
y ondeno a la empresa Maquinaria Ci-
ye n S.L., a que abone a la actora la c an-
ti( ad de 526.365 pts . , por los conceptos
re eñados en los hech os probados; y todo
el ;; ► sin perjuicio -de la responsabilidad
qL : :; pudiera recaer en el FOGASA. Ab-
su lvo a las empresas Cicoma S.L. y
Ci ,;)riano Maquinaria S .L. de la preten-
si< n deducida en su r.ontra

. Notifíquese esta resolución a las paz-
te ; y hágaseles saber el derecho que les
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asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comuráidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a con-
tar del siguiente al de su notificación,

anunciándolo ante este Juzgado de lo
Social ; y en cuanto a la condenada al
pago que para hacer uso de su derecho
deberá ingresar la c4aitidad a que el fa-
llo se contrae, en la cuenta establecida
por este Juzgado de lo Social en el Ban-
co Bilbao Vizc aya, Oficina Principal,
sito en Avda. de la Libertad en esta
ciudad, n° de c uenta corriente : 3.094-
000-0065-0565 91-G acreditándolo me-
diante el oportuno r—,sguazdo, sin cuyo

requisito no le i erá admitido el recurso .
Así mismo deberá efectuar un depósito
de veinticinco inil p—,setas en la misma
Entidad Bancaria, en la cuenta de este
Juzgado n° 3 .054-000-0067-0565-91-0,
y deberá dar cw nplirniento a lo estable-
cido en el artículo 226 de la Ley de
Procedimiento Laboral . Se advierte a
las partes rectuce:ites y recurridas que
deberán hacer ::onstar, en los escritos
de interposición del recurso y de im-
pugnación del lnismo, un domicilio en

la sede de la S, la de lo Social del Tri-
bunal Superior , efectos de notificación,
para dar cumplimiento a lo que dispone
el artículo 195 de ; .a vigente Ley de
Procedimiento l ..aboral .

Así por és ta ; ni Sentencia, la pronun-
cio, mando y i 'irmo .-El Magistrado-
Juez.-El Secre tario Judicial .

Y para que sirva (ie notificación a la

parte demandada Maquinaria Ciyen S .L .
y Cicoma S.L., 4ue s,e encuentran en la
actualidad en igirorad.o paradero, expido
el presente par; ► su publicación en el
Boletín Oficial -íe la Región de Murcia
y su fijación en el Tablón de Anuncios

de este Juzgado, ha,-,iéndole saber los
extremos expue:tos, y haciéndose cons-
tar que las resoluciones jud iciales que se
dicten en este pi ocedimiento a partir de
la presente, serám notificadas en el ta-
blón de anuncio ; de --ste Juzgado de lo
Social .

En Murcia a cinco de mayo de mil
novecientos noventa y tres .-El Magis-
trado-Juez.-El Secretario.

Número 5932

DE LO SOCIAL
NU16'fERO TRES DE MURCIA

EDICT O

D. Juan Martínez Moya, Magistado del

Juzgado de lo Social Número Tres .

Hago saber : Que en ~bte Juzgado se
tramita proceso número 1798/91, segui-
do a instancia de Fuensanta Micol Fer-
nández, contra don Antonio Albaladejo
Amante, Luis Martínez Salas, FOGASA
Fondo de Garantía Salarial y Cash Con-
ver, S .A., sobre cantidad, habiendo re-
caído la siguiente :

Sentenci a

En la ciudad de Murcia , a veintiocho
de abril de mil novecientos noventa y
tres .

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos Jurídicos

de 1., Social del Tribrmal Superior de
Justi :ia de la Comunidad Autónoma de
Mur ia, en el plazo de cinco días a con-
tar c ~-l siguiente al de; su notificación,

anur : iándolo ante estr, Juzgado de lo

Soci J; y en cuanto a la condenada al

pag( que para hacer u si) de su derecho
debe á ingresar la cantü dad a que el fallo
se c ¡ atrae, en la cuent:,j establecida por
este luzgado de lo So~,,- ia1 en el Banco
Bilb o Vizcaya, Oficina Principal, sito
en P vda. de la Libertad en esta c iudad,

n4 di cuenta corriente : 2, .094-000-0065-
179 1 -91-0 acreditándolo mediante el

opoi uno resguardo, s:ir, . cuyo requisito
no le será admi tido el recurso . Así mis-
mo c c berá efectuar un depósito de vein-
ticin o mil pesetas zn :la misma Entidad
Ban( tria, en la cuenta de este Juzgado
ns 3 , ► y4-000-0067-179 ~-91-0, y deberá
dar a tamplimiento a lo establecido en el
art íc ¡l0 226 de la Ley .le; Procedimiento
Lab ( ral. Se advierte a las partes recu-
rreni s y recurridas que deberán hacer
cons ar, en los escritos - ie interposición
del i ::curso y de impugnación del mis-
mo, in domicilio en 1a sede de la Sala
de Ic Social del Tribunal Superior a efec-
tos d ~ notificación, para i íar cumplimien-
to a ,) que dispone el artículo 195 de la
vige: te Ley de Proced :irniento Laboral .

Fal l o

Que estimando la demanda formula-
da por Dá Fuensanta Micol Fernández
contra Cash Conver S .A. y el FOGASA,
debo condenar y condeno a la empresa
demandada Cash Conver S .A. a que aho-
ne a la actora por los conceptos antes
expresados la cantidad de 433 .756 pese-
tas; más el interés por mora previsto en
el art. 29.3 del ET (10%). Y todo ello
sin perjuicio de la responsabilidad que
pudiera recaer en el FOGASA .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala

~A ; í por ésta mi Sentencia, la pronun-
cio, nando y firmo .---El Magistrado-
Juez -El Secretario huUcial .

'Í para que sirva de notificación a la
parte 3emandada Cash Conver S .A., que
se er ;uentra en la actual .idad en ignora-
do p , radero, expido el presente para su
publ; : ación en el Bole:r;ín Oficial de la
Regi n de Murcia y su . fijación en el
Tabl. n de Anuncios c;:e ; este Juzgado,
hacit , idole saber los extremos- expues-
tos, haciéndose const~u • que las resolu-
cionf ; judiciales que se dicten en este
proc u dimiento a partir de la presente,
serár notificadas en el tablón de anun-
cios e este Juzgado de lo Social .

E i Murcia a cinco de mayo de mil
nove ientos noventa y nes .-El Magis-
tradc Juez .-El Secretario.

E l «Boletín Oficia l de l a Reg ión de Murc ia» se pu b lica . di ari amente, ex¡,,epto d o m ingos y fes tivos
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Número 6155

IN3'rIFQUCCIÓN

NÚMEftO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Ilmo . Sr . don Indalecio Cassinello
Gómez - Pa rdo , Magistrado Juez en-
cargado de l Juzgado de Instrucción
número U no de los de Cartagena .

Hace sabE • r : Que en el juicio de fal-
tas número 424/91, seguido en este
Juzgado, se ha dictado sentencia de
fecha 30 de marzo de 1992, cuya parte
dispositiva d ice :

Fallo

Que debo condenar y condeno a Je-
sús Pérez Lopez en concepto de autor
penal y civilmente responsable de
una falta de daños, prevista y penada
en el artículo 597 del Código Penal, a
la pena de dos días de arresto menor y

a que en concepto de responsabilidad
civil, indemnice a TV-Dolores, S .L.,
en la suma de quince mil quinientas
tres pesetas, por los desperfectos cau-
sados a su automóvil, así como al pa-
go de las cosrsas causadas en el presen-
te juicio .

Spanish Riding Boots, S .L., calle Ave-
nida Pablo Picasso, número 99, Yecla,
doña Honorina Magdalena Bañón Or-
tega, calle Alcalde Pacheco, número
5, 29 izquierda, Yecla, doña Manuela
García Muñoz, calle Avenida de Car-
tagena, número 20, bajo B, Yecla, en
cuyos autos se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término
de veinte días los bienes inmuebles
constituidos en garantía hipotecaria
de la propiedad de los demandados,
que abajo se describen, con indicación
del tipo pactado para la subasta .

En remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia (le este Juzgado en la for-
ma siguiente :

El primera subasta el día 9 de julio
de 1993, a las 10,30 horas, por el tipo
pactado para la subasta, sin que se
admitan posturas inferiores a dicho
tipo .

En segunda subasta, caso de no ha-
ber habido postores en la primera ni
haberse pedido adjudicación en debi-
da forma por el actor, el día 14 de sep-
tiembre de 1993, a las 10,20 horas,
por• el tipo páctado, rebajado en un
veinticinco por ciento, sin que se ad-
mitan posturas inferiores a este tipo
pactado .

aqL ,,fflos postores que hayan cubierto
el t po de la subasta a fin de que si el
pri ner adjudicatario no cumpliese
sus obligaciones, pu eda aprobarse el
ren ate a favor de los que le sigan, por
el o den de sus respectivas posturas .

< ! uinta : Que los autos y certifica-
ciót del Registro a que se refiere la
Re l a Cuarta, están de man ifiesto en
la ; -acretaría del Juzgado, que se en-
ten 4erá que todo lic ii t ,ador acepta co -
mo bastante la titulación y que laá
car ,xs o gravámenes anteriores y los
pre erentes, si los hiioiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
ent ndiéndose que e l rematante los
ace ta y queda subrogado en las res -
por ,abilidades de los mismos, sin des-
tin : rse a su extinción el precio del re -
ma e .

; exta : En el acto de la subasta el
ren atante viene obligado a aceptar
las bligaciones consignadas en la Re-
gla Octava, del artícu l o 1 3 1 de la Ley
Hi} utecaria, y si no I .is acepta expre-
sar ente no le será admitida l a propo-
sici n .

Bienes objeto de subas ta

I ' ropiedad de doña tIonoriria Mag-
dal na Bañón Ortega

Y pa ra que sirva de notificación a
Jesús Pérez López, que se encuentra
en ignorado paradero, libro el presen-
te en Cartagena a d iez de mayo de mil

novecien tos noventa y tres.- E l Se-
cretario .

vúm.ero 6039

PRIM ERA INSTANCIA

DE VILLENA

(Alicante)

EDICT O

Don Pedro JN:ugenio Monserrat Moli-
na, Secrecario del Juzgado de Pri-
mera Instancia de la ciudad de Vi-
llena y su partido .

Hace saber : Qlae en este Juzgado se
tramitan autos del ar t ículo 1 3 1 de la

Ley Hipotecaria con número 87 /1992,
seguidos a-instancia de Curtidos Jo-
mar, S.L., represéntado por e l Procu -
rador Sr. Castelo Pardo, contra

En tercera subasta, si no hubo pos-
tores en la segunda ni se pidió con
arreglo a derecho la adjudicación por
el actor, el día 14 de octubre de 1993,
a las 10,20 horas, sin sujeción a tipo .

La subasta se regirá por las si -

guientes

Condic iones

Primera : Que para tomar parte en
la primera y segunda subasta, deberá
consignarse previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual o superior al veinte por ciento
del tipo de licitación .

Segunda: En tercera, el depósito
consistirá en el 2U'lo del tipo fijado pa-
ra la segunda .

Tercera: Que podrá licitarse en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero,
cesión que sólo podrá hacerse previa o
simultáneamente a la consignación
del precio .

Cuarta : Que a instancia de l actor,
podrán reservarse los depósitos de

- Nffimero ciento sesenta y seis.
Vit enda en la segunda planta alta, a
la ',erecha entrando, tipo K, bloque
sei , escalera número tres, edificio si-
to i n Yecla, barrio del Sol, paraje de
La Lomica o Yasico del Gato, hoy ca-
lle Mide 109,87 meti•os cuadrados
úti es, dividida en departamentos y
ser icios, con lavadero y una terraza
a : i fachada. Tiene como anejo el
cw, rto trastero número seis, en la te-
rra a superior, corre:spondiente a ésta
ese dera. Inscrita: Tumo 1 :435, libro
82; de Yecla, folio +31, finca número
16. -',50, inscripción 4¿4 . Valorada para
suk asta en 6 .500.000 pesetas .

ropiedad de doña. Manuela García
Mi íoz .

d úmero dos . Vivienda en planta
pri nera, descontando la de sótano,
del edificio sito en Yecla y su calle de
la ., speranza, sin número, con facha-
da < r las calles de San Pascual y Ave -
nida de Cartagena, s iendo su fachada
la le Avenida de Cartagena, tipo F,
cor :i puesta de varios departamentos y
ser v icios, de superficie construida de
cie i.to veintiún metros treinta y cua -
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tro decímetros cuadrados y útil de
ochenta y nueve metros noventa y
tres decímetros cuadrados . Linda, mi -
rada desde su fachada principal o
frente, Avenida de Cartagena; dere-
cha entrando, zaguán existente entre
las calles de Avenida de Cartagena y
La Esperanza ; espalda, caja de escale -
ra, ascensor y vivienda número 3 , y
por la izquierda , la vivienda número
cuatro . Inscrita : Tomo 1 . 427 , libro
819 de Yecla, : :olio 94, finca 21 . 787,
inscripción 4 5 .

Valorada para subasta en
5 . 300 . 000 pesetas .

Dado en Villena a veintiocho de
enero de mil novecientos noventa y
tres .- El Magistrado Juez .- El Se -
cretario .

Nú mere 606 9

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

Rodríguez Hernández (esposo artículo
144 R.H.), Francisco García Mengual
(esposa artículci 144 R . H . ) y Coresa
Puertas y Moldura5, S .A . , declarados
en rebeldía ; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución de spachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Consuelo Mon -
déjar Torrano (esposo artículo 144
R . H . ), José María `Porrano Dávalos
(esposa artículo 144 R . t ¡ . ), María Je -
sús Ros Hernández (esposo artículo
144 R . H . ), Antonio Jiménez Cano (es -
posa artículo 144 R . H . ) Adela Rodrí -
guez Hernández (esposo artículo 144
R . H . ), Francisco García Mengual (es -
posa artículo 144 R . II . ) y Coresa
Puertas y Moldura s , S . A . , y con su
producto entero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades
por que se despachó la ejecución, la
cantidad de 9 . 215 . 254 pesetas, impor -
te del principal y gastos de protesto ; y
además al pago de l os intereses lega -
les y las costas, a cuyo pago debo con -
denar y condeno expresamente al de -
mandada

exped :;nte de suspensi ón de pagos de
la ent dad mercantil YrietomeLal,
S . A . , , on domicilio social en Molina
de Se l ara y en cuyo expediente y por
proviá , :ncia del día de hoy, se ha se -
ñaladi nueva junta de acreedores pa -
ra el p óximo día 13 de j iilio y hora de
las 9, en la Sala Audie ncia de este
Juzga. o sito en Aveni da de Madrid,
númeT ) 71 . La documentación, balan -
ce o ii orme de los Interventores po -
drán : ! r consultados en este Juzgado
hasta a fecha de la mericionada jun -
ta .

Lo i ue se hace público a los efectos
legale procedentes .

Sir~ ~~, asimismo, el presente edicto
para e tar a aquellos acreedores a los
que c¿ ~ isa de fuerza mayor hicieron
inviab e la notificación personal .

Da( ) en Molina de Segura a diez
de ma o de mil novecie ;n ~os noventa y
tres.- El Magistrado Jiaez.- El Se-
cretar ) .

E DICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia.

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia cuyo enULbezamiento y fa -
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a treinta de
marzo de mil novecientos noventa y
dos .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Magi :;trado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno
de los de esta ca pita], ha visto los pre-
sentes autos de juici .a ejecu tivo núme-
ro 1 .234/9 1 , p ro mov i dos por Banco de
Crédito Industrial, SI .A., representado
por el Procurador Francisco Aledo
Martínez, y dii igid ,) por el Letrado
Manuel Ramos Morales, contra Con-
sue lo Mondéjar Toirrano (esposo ar-
tícu lo 144 R . H . ► , José María Tor rano
Dávalos (esposa ar tículo 144 R .H .),
Mar ía Jesús Ros H ernández (esposo
artículo 144 R . H .), Antonio Jiménez
Cano (esposa artículo 144 R . H .) Adela

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de

apelación en el plazo de cinco días a

contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia a cuatro de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 6038

PRIME RA INSTANCIA

N Ú M ENO U N O D E

MOLINA I)E SEGURA

EDICT O

Doña María José Sanz A lcázar, Juez
de Primera I nstancia número Uno
de Molina de Segura y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado y
con el número 11 7/92-P, se tramita

N úme r o 615 6

INSTRUCCIÓN

NÚM ,, ; RO UNO DE CARTAGENA

EDICT U

El llm . Sr . don Indalecio Cassinello
Gór ez-Pardo, Magistrado Juez én-
cark ado del Juzgado (le Instrucción
nún ero Uno de los de Cartagena .

Hac , saber : Que en el juicio de fa l-
tas n( ~nero 453/9 1 , segruido en este
Juzga¡ o, se ha dictado aentencia de
fecha 7 de febrero de 1992, cuya par-
te d isp sitiva dice :

Fa llo

Qu ( debo condenar y condeno a
Benjai iín Leal Legaz en concepto de
autor enalmente respo nsable de una
falta d , apropiación indebida, a la pe-
na de res días de arresto menor, así
como . , I pago de las co-stas causadas
en el p ! esente juicio .

Y p: i ra que sirva de notificación a
Benjai n ín Leal Legaz, que se encuen-
tra en gnorado parade ro , libro el pre=
sente i n Cartagena a once de mayo de
mil novecientos noventa y tres .- El
Secre G:i.rio .
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Níimero 4876

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Franc isco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia.

Hace saber : Que por la Letrada
Sra . Navarro Parreño, en nombre y
representación de Mohammed Slima -
ni, se ha interpuesto recurso conten -
cioso-administrativo contra las Direc -
ciones Generales de Migraciones y
Policía, versando el asunto sobre de -
negación de permiso de residencia y
trabajo .

plazamiento, a las personas que, con
é, rreglo a 1os artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
e stén legitimadas como parte deman-
cada y de las que ¢uvieren interés di-
r, :cto en el mantenimiento de la resb-
Iición recurrida y quisieren interve-
i,r en el procedixniento como parte
c ladyuvante de la Administración .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Letrada
Sra . Moreno García, en nombre y re-
presentación de don Fatah Boukhab-
za, se ha : nterpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Direc-
ción General de Migraciones, versan-
do el asunto sobre denegación de per -
misó de tr a sbajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artí culos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en e l mantenimiento de la reso -
lución recurricla y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvarle de la Administración .

Dicho recur so ha sido registrado
bajo el número 139 de 1993 .

Dado en Mu rcia, a 25 de enero de
1993.- E l Secretar io, Franc isco Sán-
chez Salmerón .

Número 4877

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco yánchez Salmerón, Li-
cenciad o en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia.

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
•coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo e l núme ro 253 de 1993 .

Dado en Murcia, a 26 de enero de
1993.- E l Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón.

Número 4878

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Sa lmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Mu rcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

sidencia

. Dicho recurso ha sido registrado

Hace saber: Que por la Letrad a
Sra. Navarro Parreño, en nombre y
representación de Kerroum Bougtib,
se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra las Direc-
ciones Generales de Migraciones y
Policía, versando el asunto sobre de-
negación de permiso de trabajo y re-

k ajo el número 25 1 de 1993.

Dado en Murcia, a 26 de enero de
1993.- El Secretario, Francisco Sán -
c 1 iez Salmerón.

Número 4879

SALA DE LO CONTENCIOSO

DMINISTRAT'iV0 DE MURCIA

I ! on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Der echo, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
t icará en el "Boletin Oficial de la Re-
g ón de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr .
1 lán Roca, en nombre y representa-
c ón de Abderrazak Bagha , se ha in-
t rpuesto recurso contencioso-admi-
r istrativo contra la Dirección Provin -
c al de Trabajo y llelegación de Go -
b erno, versando e . asunto sobre re -
g ilarización de extranjeros .

Y en cumplimie;r,to de lo prevenido
e i los artículos 60 y 64 de la vigente
I,r ;y reguladora de esta Jurisdicción,
s hace público, para que sirva de em-
p azamiento, a las personas que, con
a, reglo a los artículos 29 (párrafo 1,
a ;,artado b), y 30 de la indicada Ley,
e,tén legitimadas como parte deman-
d .sda y de las que tuvieren interés di-
r cto en el mantenimiento de la reso-
li ;ción recurrida y quisieren interve-
n r en el procedimiento como parte
c adyuvante de la .4.dministración .

Dicho recurso ha sido regist rado

b .:jo el número 264 de 1 993 .

Y en cump l imiento de lo prevenido
Por e l presente anuncio que se pu- en los ar tículos 60 y 64 de la vigen te Dado en Murcia, a 27 de enero de

blicará en el "Bole t ín Oficial de la Re- - Ley reguladora de esta Jurisd icc i ón , L093.- El Secretar io, Francisco Sán-
gión de Murcia", se hace público, para que sirva de em- c,9ez Sa lmerón .
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Número 4880

SALA DE i.0 CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco :iánchez Salmerón , Li -
cenciado en llerecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Bo letírl Oficial de la Re -
gión de Murcia' ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr .
Orenes Bastida , en nombre y repre-
sentacióñ de Emilio Maldonado Pe ll i-
cer , se ha interpue sto recur s o conten-
cioso-administrativo contra el Ayun -
tamiento de Murcia , versando e l
asunto sobre disciplina urbanística
número 669/91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicads Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 266 de 1993 .

Dado en Murcia , a 27 de enero, de
1993 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmer ón .

Hace saber : Que por el Procurador
Sr. Jaime García Navarro, en nombre
y representación de Francisca Rodrí-
guez Juárez y otros, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el Jurado Provincial de Expro-
piación Forzosa, versando el asunto
sobre justiprecio .

Y en cump l im iento de lo prevenid o
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en e l man tenimiento de l a reso-
lución recurr ida y quisieren interve-
nir en e l procedimiento como par te
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado

bajo el número 1 .479 de 1992 .

Dado en Murcia, a 16 de marzo de
1993 . - El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 4882

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO ÍJE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

estén egitimadas como parte deman-

dada y de las que tuvieren interés di-
recto t n el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimientc como parte
coadyi vante de la Administración .

Dic . o recurso ha si d o registrado
bajo e l número 1 .559 de 1992 .

Dac o en Murcia, a 2 2 de marzo de
1993 . - - El Secretario, E' -ancisco Sán -
chez S , Imerón .

Número 48 3 3

SAl .A DE LO CONTENCIOSO

ADM I NIS'I'HA '1'IVO UE MUKCI A

Don F ancisco Sánchez Salmer ón , Li -

cen iado en Derecho , Secretario de

la ;: ila de lo Conten c ioso Admini s-
tral i vo de Murcia .

Por el presente anunc :io que se pu-
blicar ., en el "Boletín O:E. cial de la Re -
gión d ! Murcia" ,

Ha(e saber: Que por la Procurado-
ra doi a María Dolore s Soto Criado ,
en no¡ bre y representación de Banco
Españ ,# l de Crédito, S.A.; , se ha inter -
puestc recurso contenc; ioso -adminis-
trativ, contra la Dirección General
Jurídi a y Entidades C:o laboradora s
de la 3eguridad Social, versando el
asunt sobre acta de liquidación
1 . 108/ m 1 .

Número 488 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sáncihez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Por el presente anuncio que se pu-

blicárá en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don
Pablo Corró Marín, en nombre y re-
presentación de Ángeles Bermúdez de
Orte, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
versando el asunto sobre sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,

Y e i cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley re guladora de e stE3. Jurisdicción ,
se hac , público, para que sirva de em -
plazar áento, a las personas que, con
arregl ,s a los artículos 29 (párrafo 1 ,

apartt do b), y 30 de la i ndicada Ley,
estén egitimadas como parte deman -
dada ; de las que tuvieren interés di -
recto n el mantenimi en to de la reso-
lución recurrida y qui s i e r en inL erve-
nir er el procedimien to como parte
coady vante de la Adm i nistración .

D ic to recurso ha si.do registrado
bajo e número 1 47 d e 1 993 .

Dac i q en Murcia, a 25 de enero de
1993 . - - E l Secretario, Francisco Sán -

chez S : {]merón .
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Número 4884

SALA DELO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Franciaco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Hace saber : Que por La Procurado-
ra doña María Dolores Soto Criado,
en nombre y representac i ón de Banco
Español de Crédito, S .A ., se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
tra tivo con tra l a Direcc ión Gene ral
Jurídica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social, versando el
asunto sobre acta de liquidación
1 . 1 06/9 1 .

pl izam iento, a las personas que, con
areglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
al artado b), y 30 de la 1ndicada Ley,
es .én legitimadas como parte dcman-
dí la y de las que tuvieren interés di-
re >to en el mantenimiento de l a reso-
lu ión recurrida y quisieren inte rve-
ni en el procedimiento como parte
co idyuvanLe de la Atiministración .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Buletín O ficial de la Re-
gión de Mw °cia" ,

Hace sater : Que por e l Letrado Sr .
Martínez Vela , en nombre y,represen -
tación de don Anton io Bernal Pujan-
te , se ha ir terpue sto recurso con ten-
cioso -admúú strativo contra el Ayun-
tamiento de Murcia , versando el
asunto sobre multa de 50 . 000 pesetas,
por infracción dt : tráfico .

Y en cumplimiento de lo preven i do
en los art ículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jur isdicc ión ,
se hace público , para que s irva de em-
plazamien U5', a l,as personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la ind icada Ley,
estén legitimadá is como par te deman-
dr.3a y de las que tuvieren interés di -
recto en el im ant ;enimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como par te
coadyuvante de l a Admini stración .

Dicho recursi) ha sido registrado
bajo el número 150 de 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1993 .- El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Núr.nero 4885

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en E+erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia.

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (p árrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimienti de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 145 de 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1993 . - El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón. -

Número 4886

SALA llE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia :

Por el presente anuncio que se pu-
'blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por La Procurado-
ra doña María Dolores Soto Criado,
en nombre y representación de Banco
Español de Crédito, S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Dirección General
Jurídica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social, versando el

asunto sobre acta de liquidación
1.107/91 .

D icho recurso ha sido reg istrado
bk, o el n úmero 146 de 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1533 .- El Secretario, Francisco Sán-
ch , ;- z Salmerón .

Número) 4887

iALA DE LO CONTENCIOSO

A d. )MINISTRATI VO DE MURCI A

Di n Francisco Sánchez Sa lme rón, L i-
r.enciado en Derecho, Secretario de
a Sala de id+Coritencioso Adminis-

i; rativo de Murcia. .

,Porel presente anuncio que se pu-
bl r,ará en el "Boletín Oficial de la Re -
gi , n de Murcia" ,

1-Iace saber : Que por el Letrado Sr .
M aón Costa, en nombre y represen -
ta , ión de doña Be atriz Pérez Cama -
ch , y dos hermano s más, se ha inter -
pu :- sto recurso con t,encioso-adminis-
tr : tivo contra el Ayuntamiento de
Pi erto Lumbreras, versando el asun -
to sobre indemnización por falleci -
m ~nto .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Le ~ reguladora de -esta Jurisdicción,
se nace público, para que sirva de em -
pl ,d zamiento , a las personas que, con
ar eglo a los artículos 29 (párrafo 1,
ap ,xrtado b), y 30 de la indicada Ley,
es én legitimadas como parte deman -
da ia y de las que tuvieren interés di -
re to en el manten i miento de la reso -
lu ión recurrida y yui s ieren int,erve -
ni en el p rocedim :.i ; nLo cVR1o parte
CO . dyuvante de la Administración .

l)icho recurso ha sido registrado
ba¡o e l número 1 44 (l e 1993 .

Y en cumplimiento de l o prevenido
Por el presente anuncio que se pu- en los ar tícu los 60 y 64 de la vigente Dado en Murcia, a 25 de enero de

blicará en el "Boletín Oficial de la Re- Ley regul adora de esta Jur isd icción , 1 993 .- El Secretariu, Francisco Sán-
gión de Murcia",, se hace público, para que sirva de em- chrz Salmerón .
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IV. Administración Local
AYUNT" AMIENTOS :

Número 5672

RICOT E

EDI CT O

Cumpliendo con el acuerdo adoptado
por el Ayuntamiento Pleno en su sesión
celebrada el día 13 de abril de 1993, por
el que se aprobó provisionalmente la
Modificación de las Ordenanzas regula-
doras del precio público de abastecimien-
to de agua y de las tasas de recogida de
basuras y alcantarillado, se somete a in-
formación pública por un período de
treinta días, a efectos de reclamaciones
o sugerencias ; que en caso de no proda-
cirse elevarán el acuerdo a definitivo .

El mencionado expediente de modifi-
cación se encuentra de manifiesto en la
Secretaría Municipal, para ser examina-
do por los interesados .

Ricote, 21 de abril de 1993.-El Al-
calde, Jesús Miñana Torrano .

Número 5678

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Alhama de Murcia.

tener algún derecho exigible al adjudica-
tario, por razón del contrato garanti-
zado .

Alhama de Murcia, 10 de febrero de
1993 .-El Alcalde-Presidente, Diego J .
Martínez Cerón .

Número 5679

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El Alcalde -Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Alhama de Murcia .

Hace saber: Que don José Gómez
Sánchez, ha solicitado la cancelación de
la garantía prestada al contrato suscrito
con este Ayuntamie ..to, relativo a la
«Malla espacial en sala de baños de Al-
hama de Murcia», por un importe de
430.150 pesetas, constituida el día 14 de
noviembre de 1986 .

En virtud del artículo 88 .1 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, se pone de manifiesto el
expediente en este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, a fin de que pre-
senten reclamaciones quienes creyeren te-
ner algún derecho exigible al adjudica-
tario, por razón del contrato garanti-
zado .

Mart ínez Ceró n .

-1 or don Javier Villarreal , en repre-

Alhama de Murcia, 2 de diciembre d e
1992.-El Alcalde-Presidente, Diego J .

senta ión de IBM, S .A., por importe de

288 .2 13, para responder del suministro
de mterial informático para oficinas .

-3 or don José Abellán Juan, en re-

prese itación de Gestión de Servicios In-

form nicos, S .A ., por impo rte de
1 15 .5 K4 pesetas, para responder del su-

minis ro y puesta en funcionamiento de
un si iema informático para la gestión

muni ipal .

Y i na vez transcurrido el plazo de ga-

rantí ; y recibidas definitivamente las
miscr, is, se expone al público en cumpli-
mien ) de lo preceptuado en el artículo
88/ 1 iel Reglamento de C:ontratación de
las C r rporaciones Locales de 9 de ene-
ro de t 953, a fin de que, durante quince

días, ~or particulares y e ntidades puedan
prese tarse cuantas recla rnaciones se es-

timer pertinentes .

Al irán, 19 de abril de 1993.-El Al-
calde

Número 568 1

LOS ALCÁZARES

E DI CT' O

Po don Ignacio López Martínez se ha
solici ado licencia de ape rtura de un lo-

cal d rstinado a venta (ie helados, con
empl . zamiento en Galerías Comerciales

del ec ificio Murcia, calle San Antonio .
Hace saber : Que cion Juan Carlos Ye-

lo Gómez, en represcntación de Aglome-
rados y Estruc :uras . S .A ., ha solicitado
la cancelación de la garantía prestada al
contrato suscrito con este Ayuntamien-
to, relativo a las obras de «Pavimenta-
ción de calzadas, aceras y alcantarillado
en calle Leparito», por un importe de
990.000 pesetas, constituida el día 27 de
noviembre'de 1990 .

En virtud del articulo 88 .1 del Regla-
mento de contratación de las Corpora-
ciones Locales, se pone de manifiesto el
expediente en este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, a fin de que pre-
senten reclamaciones quienes creyeren

Número 5680

ABARÁN

AN UNCI O

Solicitadas las devoluciones de fianzas
que a continuación se indican :

-Por don Antonio Marín Martínez,
en representación de Construcciones y
Contratas Marín, S .L., por importe de
273.856 pesetas, para responder de la
ejecución de las obras «Construcción
consultorio médico en Hora Campo» .

L c que se hace público, en cumpli-

m i en u de lo preceptuado en el artículo
30 d e Reglamento de actividades moles -

tas, i , salub res, nocivas Si peligrosas, De-
creto 2 . 414/1961, de 3 f.1 de noviembre,

a fi n le que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de

refer ncia, puedan form ular, por escri-
to, q e presentar án en la Secretaría del

Ayur amiento, las obseivaciones perti-
nentt s , durante el plazo de diez días há-

biles ,

Lc , Alcázares, 13 de abril de 1993 .
El A jalde .
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Número 5589

LCIRQUÍ

Advertido erro :r en el edicto publica-
do con el n ámero arriba referenciado
(«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» de 25 de mayo de 1993), se recti fica
en el siguiente sentido :

En el segundo párrafo, donde dice :
« . . .periodo voluntario duran te los vein-
te días sigui entes . . .» .

Debe decir : « . . . periodo voluntario
durante los ~ :íos rneses siguientes. . .» .

Nún .ero 6654

CEUTÍ

EDICT O

Habiendo solicitado María Laudiosa
Martínez García la instalación de un ge-
nerador de vapor de categoría C y un de-
pósito para almac :enamiento de gasóleo
en la calle Doctor Marañón, de esta . la
calidad, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse reclamaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectad as .

Importe total : 72 .800.000 pesetas .
Plazo de amortización : 5 y 10 años .
Carga anual : 18 .529.000 pesetas .

En el supuesto de que en el plazo de
exposición pública no se presentaran re-
clamaciones, el Presupuesto se entende-
rá definitivamente aprobado .

Águilas, 21 de mayo de 1993.-El Al-
calde.

Número 6656

LIBRILLA

E DI CT O

Por resolución de la Alcaldía de fecha
24-5-93, ha sido aprobado el pliego de
cláusulas administrativas que han de re-
gir el arrendamiento por concierto direc-
to de la cantina sita en la piscina muni-
cipal, el cual se expone al público por
plazo de ocho días contados a partir del
siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» para que puedan presentar-
se reclamaciones .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 122
del T . R .

Librilla, 24 de mayo de 1993 .-El
Alcalde-P residente .

Número 6658

BLANt'A

Tarifa de urgenci a

l le conformidad co » lo establecido en
el , rtículo 150 . 3 de la Ley 39/88, de 28
de l iciembre, Reguladora de las Hacien-
da Locales, se expone al público el Pre-
su F .zesto General para el ejercicio 1993,
del n itivamente aprotr,a do, resumido por
cal tulos :

, ) Estado de gasto ;;

p eracio nes cor r ientes :

1 emuneraciones de personal,
ll ( 276 .181 .

ompra de bienes corrientes y de ser-
vic .)s, 178.553 .000 .

1 itereses, 17 .026 .797 .
ransferencias corrientes, 8 .630 .025 .

1 `peraciones de capital :

1 iversiones reales, 46 .194.312 .
ariación de activos financieros,

2.C 0.000 .
ariación de pasivos financieros,

15 . ,, 02 .299 .

otal, 384.482.614.

1 1 ) Estado de ingresos

Ceutí, 19 de mayo de 1993 .-El Al-
calde .

Número 6655

ÁGU ILAS

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporac,ón el Presupuesto General
del Ayuntan iento y el del Patronato De-
portivo Municipal de 1993, Águilas, se
expone al público durante el plazo de
quince días 7ábiles, el expediente com-

pleto a efectos de que los interesados que
se señalan en el apartado 1 del artículo
151 de la Lev 39/ 1 988, de 28 de diciem-
bre, regulad :)ra de las Haciendas Loca-
les, puedan examinarlo y presentar recla-
maciones an te el Pleno de la Corpora-
ción por los moti .vos que se indican en
el apartado 2 del mismo artículo .

El Fresu;áuesto del Ayuntamiento
comprende tres o peraciones de crédito a
largo plazo para gastos de inversión, con
las siguientes características :

Número 6659

C I EZ A

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación en sesión de 10 de mayo
de 1993, los proyectos de Estatutos y Ba-
ses de actuación de la Junta de Compen-
sación que pretende constituirse para
realizar la urbanización del Polígono
PERI-4, se expone al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, junto con el
expediente que se instruye al efecto, por
plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán ser examinados por cuan-
tas personas se consideren afectadas y
formular las alegaciones que estimen
pertinentes, conforme a los artículos
161 .3 y 162.1 y 2, del vigente RG .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Cieza, 19 de mayo de 1993.-El Al-
calde .

► peracibnes corrientes :

npuestos directos , 62.738 .938 .
, npuestos indirectos, 8 .000.000 .

asas y otros ingresos, 163 .862 .709.
ransferenci as corrientes, 78 .975 .747.
gresos patrimoniales, 8.710 .908 .

s kperaciones de cap i tal :

' ransferencias de capital, 43 .610 .000 .
ariación de activ os financieros,

2 . ( )0 .000 .
ariaci ón de pasiv o s financieros,

16 . `; 84.312 .

otal , 384 . 482 . 614 .

esumen presupuesto general :

stado de gastos, 384 .482.614 ptas .
stado de ingresos, 384 .482.614 ptas .

, ontra el mismo podrá interponerse
rec rso contencioso-administrativo, en el
pla .o de dos meses, contados a partir d e l
día siguiente a la publicación del presente
edi . :to en el « Boletín Oficial de la Reg ión
de vIurcia» .

ianca, 18 de mayo de 1993.-El Al-
cal le, José Fernando Molina Molina.


